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PONTOS DE SOSCRKaóíf.

En M a d r id ,  en  la  A dm inistración  de Ja Im prenta ,N acion al, p la z a  de 
Pontejos (antigua casa de P ostas); ■

En P r o v i n c i a s ,  en  todas tas Aximinisliiracidnés d e CoiTeos.
En P a r ís ,  C. A . S a a v e d r a , rué ‘T a itú o u t, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PAíiÁ LA'GaCETA' sc recib eii en la A d m i- 

aistracion  de la Im prenta NácionaF ( entiJida por ía calle de SanK icárdo) 
d esd e  las d iez  de la  m añana basta las tres y  m ed ia  de la tarde tod os  
los dias m énos ios fe s tiv o s .' , '

Para la  v en ía  de obras y  ejernplares d e  la G a c e t a  está abierto e l  
despacho d e  lib ros d esd e  las d iez  d(3 la nitiñana hasta las cuatro y  m edia  
de la  tard e . ’

La corresp ondencia  se  rem itirá franqueada con sobre al  Sr. D irector  
d e  la G a c e t a  DE M a d r id .
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PRECÍOS DE_SOSCRICION.
M adrid........................ ...................... Por n n  m e s . , . . . . . . .
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  I s l a s  n ieses ............

B a l k a k e s  y C a n a r i a s .   t " ’’ ............' Por u n  a n o ...................
U l t r a m a r ........................ ........................  Por tres m e s e s .............
E x tr a n je r o  '. ...................... Por tres m eses............

Pesetas 

41

; .
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El pago de las saspriciones será  adelantado.
Los ejem plares su e lto s ,  atrasados y  co rr ien tes , se .venden en e4 

despacho de libros á 50  céntim os de p eseta  cada u n o , Ubres de todo  
descu en to .

Las reclam aciones por extrav ío  de los e jem plares do la G a c e t . í  .se 
serv irán  á los suscritores dentro de los p lazos s ig u ien tes  ;

M adrid , ocho dias.— P r o v in c ia s , un m es.— Últram ar y  extranjero, 
tres m eses. P asados estos plazos só lo  se serv irán  a l precio de venta, 
com o ejem plares sueltos.

GACETA DE MADRID.
, S^liNlSTERJO DE U  GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEG RÁ FICO S RECIBIDOS E N  ESTE 
M INISTERIO BASTA LA MADRUGADA DE BOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Cata.SaíBia.—Alcanzados el dia en Balsebre por la c o -■ 
iumna del Coronel Maeías las facciones reunidas de' Gasiells, 
Vila de Prat y otros varios cabecillas, fueron batidas y disper
sadas; habiendo, según los datos hasta ahora recogidos, tenido 
estas las pérdidas de J6 muertos', entre ellos unditulado Te
niente , gran número de heridos, siéndolo mortalmente el ca
becilla Torres y otro faccioso, á quienes fué preciso dejar en 
la población. Se han hecho siete prisioneros.

Las pérdidas por nuestra parte han sido escasas relativa
mente.

En la provincia de Tarragona continúa con actividad la 
persecución de la facción Sanz ; pero como esta consta de la 
escasa fuerza de UO á 60 hom bres, evade con facilidad todo 
encuentro con las tropas, habiendo por este motivo situado 
fuerzas en convenientes posiciones para dar con dicha facción.

Siguen las presentaciones á las Autoridades de algunos in
dividuos de las partidas carlistas, habiéndolo verificado cinco 
de ,ellos en la provincia de Barcelona y tres en la de Gerona, 
todos con armas. • ■

Cas$tB)(Ba . 3a  V i e j a . - -Según parte comunicado por el 
Comandante m ilitar de Soria, ha pasado por la. inmediación 
de San Leonardo una partida compuestade 70 á 80 hombres 
en dirección de Santa María de las Ollas , cuya facción es 
perseguida con actividad.

-y ÉL Jefe de Carabineros de Astúrias dice que el dia dO ha- 
ti-ó y dispersó con su columna á la facción R ozas, compuesta 
de, unos 100 hombres, en las inmediaciones de Ponga: la oportu
na llegada de las fuerzas del ejército impidió que Rozas re 
cibiera 1,0.000 rs. exigidos al pueblo, así como también libertó 
á su Alcalde, que le  llevaban preso los oarlistas , pudiendo es
capar de entro ellos al empezar el fuego.

En ÍA'on se ha presentado á indulto el cabecilla Gordito y 
un individuo de la facción Rozas. ■ ■

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

D I S C U R S O
LKIDO

HiV EL  ACTO SOLEMNE BE A B R I R S E  LAS CORTES 

e l dia 15 de Setiem bre de 1S72.
Sres. Senadores \  Diputados; Estoy penetrado do 

ia más profunda satisfacción al encontrarme entre 
vosotros con motivo de esta augusta y constitucio
nal ceremonia. Al llegarme á ia majestad de este 
Palacio, donde me esperábaig vosotros, los escogi
dos por la Nación para ser sus legisladores, recuer
do que yo también soy el elegido de las Cortes 
Constituyentes; pienso que de la voluntad nacional 
procede mi derecho; considero que en Mí y en vos
otros se simboliza la alianza de la Monarquía con el 
pueblo, y por virtud de esas memorias y estas ideas 
crecen en mi, espíritu los sentimientos de cariño á 
este país hidalgo, de amor á sus instituciones y 
de conñanza en sus destinos, á la vez que en mi 
voluntad se arraiga la resolución de marchar con 
vosotros por este camino de la libertad, lleno de as
perezas y bordeado de abismas, pero á cuyo térmi
no se encuentran la gloria y la consolidación de las 
dinamias, y el sosiego moral y la material prosperi
dad'de los pueblos.

Tengo también, una verdadera satisfacción en 
deciros que nuestras relaciones con los Gobiernos 
de las demás Naciones descansan en la más franca 
amistad y revelan la más cordial inteligencia, sin 
que por causa alguna se hayan visto turbadas du
rante este período de paréntesis parlamentario.

Quisiera poder anunciaros el restablecimiento 
de las antiguas relaciones con la Santa Sede; mas 
con sincero dolor os digo que en este punto no 
se han logrado Mis deseos, resultando vanos, según 
vereis en la colección de documentos diplomáticos 
que os será presentada, los esfuerzos empleados con 
este objeto por Mi Gobierno. No por eso desconfío 
de ver remediada una situación que me aflige, por
que espero que la sabiduría y la prudencia del Sumo 
Pontífíce podrán llegar á persuadirle de que es tan 
sincero mi sentimiento de venei’acion á su persona

y de respeto á su poder espiritual, como es fírme mi 
decisión de vivir con los hechos y las ideas de mi 
tiempo y de mantener los decretos con pleno dere
cho establecidos por la Soberana voluntad de la Na
ción española.

He recorrido una parte del territorio y visitado 
algunas poblaciones de España, porque deseo cono
cer y apreciar la .situación y las necesidades del país 
que Me ha confiado la dirección de sus destinos: 
Vengo penetrado de las muestras de amor con que 
corresponden los españoles al cariño que les profeso, 
y me siento inspirado de un noble orgullo por regir 
un pueblo leal, honrado, laborioso, fácil á la disci
plina de la ley, capaz para la libertad y amante del 
orden, y que para restaurar sus fuerzas y recobrarse 
de sus males sólo necesita reposo, administración, 
legalidad y justicia.

. Por dicha, sin acudir á medios extraordinarios, 
por la acción de la Autoridad, por el impei’io de las 
leyes y merced al valor y á la disciplina de nuestro 
Ejército y al patriótico concurso de los Voluntarios 
de la Libertad, se ha restablecido cási por completo 
en toda España la paz de que está la Nación tan 
necesitada; y aunque algunas facciones, rechazadas 
por los pueblos y perseguidas siempre por nuestras 
valerosas tropas, vagan todavía por Cataluña y As
turias, la insurrección carlista, que tomó á los prin
cipios tan grave y amenazadora apariencia, ha de
jado de afligir eü las provincias del N orte; cuyos 
sencillos naturales , movidos de falaz consejo, fa
natizados por criminales predicaciones y guiados á 
la pelea por ministros del Señor, olvidadizos de su 
condición' é infieles á su evangélico encargo’, es 
de esperar que ahora, desengañados’ y sumisos, se 
resignen con la legalidad, miéntras que llegan á 
conocerla y amarla, y vivan sin turbar su tranqui
lidad propia y la del resto de España , cuidando sus 
intereses, que sólo por su culpa se perjudican, y go- 
zmido de sus especiales leyes, que nunca han dejado” 
de respetarse, y que sólo por su culpa correrían 
riesgo de perderse.

Altas razones, muy conformes con mis personales 
sentimientos, han aconsejádo una vez más usar de 
clemencia con los rebeldes: no por eso han que
dado sin castigo la insurrección y la sociedad sin 
defensa; mas como á las veces ocurre que nace cierta 
manera de impunidad del rigor mismo de las leyes, 
conviene arbitrar medios y establecer penalidades 
que, asegurando el castigo de los delitos y aumen
tando las garantías del órden, coincidan con las ne
cesidades de los tiempos y se acomoden á las cir
cunstancias sociales. Inspirado en estas ideas. Mi 
Gobierno os presentará un proyecto de ley en los 
primeros dias de la legislatura.

Los asuntos de Ultramar han sido mirados por 
Mi Gobierno con la solícita atención que merecen. 
En Cuba se han dictado medidas, que la opinión 
unánime de sus habitantes reclamaba, para salvar 
la crisis económica y regularizar la administración 
y el gobierno de la provincia. Esta obra se comple
tará con proyectos que oportunamente os serán pre
sentados.

Moralizar la administración, dar vigor y fijeza á 
la acción del Gobierno y hacer que en todo y para 
con todos se cumpla la justicia , serán los procedi
mientos propios para inspirar confianza al país, res
tablecer la calma en los espíritus y conseguir la pa
cificación de la Isla. Confio en que por tales medios, 
y contando con la fidelidad y el heroísmo del Ejér
cito y de la Armada, la resolución de los Voluntarios 
y el patriotismo de los habitantes, quedarán en breve 
deshechos los propósitos criminales de quienes pre
tenden menoscabar nuestra integridad desgarrando 
el seno de la pátria.

Ya la guerra, que há cuatro años ensangrienta

y arruina aquella hermosa provincia española, sólo 
se mantiene por escaso número de insurrectos; y á 
sofocarla por completo se apercibe con decisión Mi 
Gobierno, resuelto á enviar allí cuantos recursos sean 
precisos y cuantos soldados hagan falta, para que 
por. la fuerza de nuestras armas prevalezca nuestra 
razón y quede triunfante nuestro derecho.

Entónces, fenecida la contienda y puesto á salvo 
el honor de España, habrá llegado para Cuba la 
llora apetecida de la libertad y de las reformas, que 
ya no se pondrán á cuenta de nuestra flaqueza, 
sino que serán el honrado y libre cumplimiento de 
promesas solemnes hechas á nombre de la Nación 
por las Córtes Constituyentes. Promesas comenzadas 
á cumplir para con la otra pacífica Antilla, donde el 
ensayo de algunas reformas permite esperar que 
puedan realizarse sin peligro cuantas sean necesa
rias para completar su organización política y ad
ministrativa.

Llamo vuestra especial atención sobre el estado 
de la Hacienda: la crisis por que atraviesa es grave 
y.difícil; pero no hay dificultad invencible para vo
luntades perseverantes y para espíritus alentados y 
serenos. En vez de vacilación y flaqueza, mostremos 
resolución y energía; y apercibidos de la situación 
en que estamos, acudamos decididos á su remedio: 
para que logremos , por un esfuerzo digno de una 
raza tan vigorosa como ia nuestra, corregir los abu
sos, simplificar los servicios, reducirlos gastos, en
sanchar las fuentes de riqueza, fomentar la pros
peridad pública y levantar sobre inquebrantables 
cimientos el crédito de la Nación. Mi Gobierno, atento 
como debe á tan preferente cuidado, os dirá toda la 
verdad en los presupuestos que presentará á vues
tro exámen en cuanto se constituya el Congreso, y 
que se acercan á la nivelación cuanto lo han per
mitido las circunstancias extraordinarias del país. Mi 
Gobierno expondrá también á vuestra deliberación 
los medios de enjugar el déficit, y un proyecto de 
Banco hipotecario que , facilitando los préstamos y 
los cambios, reduzca el interés del dinero en pro
vecho del Tesoro y en beneficio de la agricultura 
nacional.

Asimismo os presentará un arreglo prudente con 
los tenedores de la Deuda pública que asegure el pago 
de sus intereses; y de esa suerte se elevarán esos va
lores , puestos por la Constitución del Estado bajo la 
salvaguardia del honor nacional.

Una sincera exposición de la verdad, una for
malidad severa, una publicidad constante, un pro
pósito firme de respetar todo derecho legítimo y de 
no malgastar la fortuna pública, serán á juicio de Mi 
Gobierno los medios más seguros de constituir defini
tivamente la Hacienda de esta noble Nación, que un 
dia consumió sus fuerzas en heróicas conquistas y 
gloriosos descubrimientos, y que nuevamente ha de 
engrandecerse ahora por la libertad, por la paz, por 
la economía y por el trabajo.

El Código penal y las otras leyes que rigen como 
provisionales, por autorización de las Córtes Consti
tuyentes , serán sometidas á vuestro exámen y apro- 
bacioir, y así podréis, si por ventura lo estimáis 
oportuno en vuestro saber y en vuestro celo, pur
gar esas leyes de los defectos que haya señalado la 
opinión ó acreditado la experiencia.

Otros varios proyectos os serán presentados por 
Mi Ministro de Gracia y Justicia, y uno entre ellos di
rigido á reformar la organización de la propiedad 
territorial, á fin de remediar algunos graves defectos 
de qué adolece en las provincias del Norte, y en Ara
gón y Cataluña, tales como el de las cargas irredi
mibles, que mantienen la propiedad en estado de 
servidumbre, cuando la libertad es la condición na
tural de la tierra, así como es la propia condición de 
los hombres.
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Usando de la autorización concedida por las Cor
tes Constituyentes, Mi Gobierno se ocupa con la ma
yor actividad en los trabajos necesarios para publicar 
y plantear muy en breve la ley de Enjuiciamiento cri
minal y el Jurado, sin perjuicio de someterla á vuestro 
exámen y aprobación.

Ya en \ de Octubre de 1871 hubo de presen
tarse á las Cortes un proyecto de ley sobre dotación 
de la Iglesia. Este mismo proyecto os será de nuevo 
presentado por Mi Gobierno.

El Ejército y la Armada, tan bravos, tan leales, 
tan disciplinados y tan sufridos, son dignos por su 
honroso comportamiento de toda vuestra solicitud: 
el Gobieimo someterá á vuestra aprobación un pro
yecto de ley que tendrá por objeto , dotar al país de 
un material de guerra necesario á nuestra seguridad; 
proporcionado ¿ la  importancia de nuestro Ejércitof 
en armonía con los progresos realizados por la Europa 
moderna y propio para tenernos apercibidos á las con
tingencias del porvenir. Habida consideración al es
tado de nuestra Hacienda, se os propondrán en este 
mismo producto los medios más convenientes y eco
nómicos de hacer el gasto preciso sin gravámen di
recto para el Tesoro.

Las frecuentes alteraciones á que por desgracia 
vive sometida la paz pública y las condiciones que 
rigen todavía la existencia del mundo moderno, ha
cen indispensable la conservación de los ejércitos per
m anentes; pero la opinión reclama que sea el servicio 
de las armas una obligación para todos los ciudada
nos , y no una desdicha inmerecida y un privilegio 
odioso para los desheredados de la fortuna. Mi Ijo- 
bierno os presentará un proyecto de ley para abolir 
las quintas, perfeccionar nuestra organización mili
tar, aumentar nuestro Ejército, disminuir la duración 
del servicio y mejorar la condición de nuestros sol
dados.

Para satisfacer las reclamaciones de la opiiiion, 
atender las necesidades de la Armada y estimular 
la vida y fomentarla riqueza de nuestros pueblos 
costaneros, dando á la industria de los mares la li
bertad que goza la industria de la tie rra , se os pre
sentará también un proyecto de ley aboliendo las 
matrículas de mar y dando nueva organización á 
nuestro servicio marítimo.

No debia desatender ni dar al olvido Mi Gobierno 
los intereses del comercio y de la industria, Jos me
dios de comunicación y  los demás ramos de la ad
ministración pública que afectan al bienestar mate
rial de los pueblos, acerca de los cuales os serán 
también sometidos varios proyectos.

El Código de comercio, destinado á armonizar 
este ramo de nuestra legislación con los nuevos prin
cipios de libertad económica, y á ensanchar los 
moldes del Código vigente , demasiado estrechos para 
encerrar en ellos los Bancos, las Bolsas, las Asocia- 
ciones de crédilo, las formas movilizadas del capital 
V los demás jioderosos mecanismos de la vida mo
derna.

La ley de Minas, formada sobre, las bases esta- 
Ijlecidas por el Gobierno provisional y completadas 
con cartas geográficas mineras, que determinen en 
cada comarca de una manera ])ermanente la distri
bución de las concesiones.

La ley de Montes, c[ue tiende á extinguir el apro- 
vechamiento com ún, sistema inmoral y socialista, 
para sustituirle por el de la propiedad individual, 
creando por la desamortización esa gran masa de 
pequeños propietarios, remedio y defensa ̂ contra el 
socialismo campesino.

La ley de Carreteras, que determina por el po
der de las Cortes y no por el arbitrio de la adminis
tración, ocasionado á grandes abusos, las que con
viene terminar desde luego con sujeción á principios 
de conveniencia y de justicia: tales son en esta ma
teria los trabajos formulados por Mi Gobierno y que 
habrán de ser asunto de los vuestros.

El porvenir de nuestra pátria, cuya presente 
condición es natural objeto de nuestros desvelos, se 
cifra en la educación de la juventud; y la enseñanza 
es el pan del alma de las nuevas generaciones. Por 
eso se os presentará un proyecto de ley dirigido á fa
cilitarla y difundirla, dando formas ordenadas á la 
legislación que á impulso de las necesidades se ha 
creado desde la Revolución de Setiembre, estable
ciendo sobre bases firmes la enseñanza oficial, de
terminando su definitivo organismo y dando seguri
dad á la enseñanza libre; de suerte que, marcándose 
con fijeza sus derechos y sus funciones, se impida 
toda invasión y desaparezca todo motivo de con
flicto.

Sres. Diputados y Senadores: larga es la obra 
á que sois llamados, y vária y prolija la materia que

ha de ser asunto de vuestras resoluciones. Yo pido 
á Dios que me inspire el acierto que necesito para 
desempeñar mis altos deberes: Él ilumine vuestra 
conciencia con el consejo de su infinita sabiduría, y 
haga fecundo vuestro trabajo en bienes y prosperi
dades para la pátria.

ADMINISTRACION CENTRAL

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 24.
SECCION DE E S T i B l E C l MI E A I O S  CIENTÍFICOS.

HinaOGRAFÍA.
M A R  A D R I Á T I C O .

Costa de Istria.
B o y a  d e  L o s s in  P í c o l o .— Según anuncio de la Jun ta  

de Comercio de Trieste, en el puerto de Lossin Picolo so 
ha fondeado por ^9 metros de agua y como á un cable es
caso al 80. dei m atadero, una boya de am arra  para los v a 
pores del Lloyd austríaco.

F a r o  d e  R a b a z .— Se ha suprim ido el sector r o j o  del 
faro de R abaz, situado en la punta de Sant A n d rea ; de 
modo que ahora es blanca la luz, en un arco de 180°.

Costá de Croacia.—Faro de Portoré.
Desde el 18 de Agosto de 187^ se enciende una nueva 

luz en la torre recien construida en lo m ás saliente de la 
punta meridional de Portoré.

Dicha luz es fija, blanca y de aparato dióptrico de 
quinto o rd en ; de tres en tres m inutos da un destello p re
cedido y seguido de un corto eclipse; está á 17 m etros 
de elevación sobre el nivel del m ar; ilum ina todo el h o ri
zonte ; y con tiempo despejado se av ista á distancia de 13 
millas.

La torre se halla situada en 45° 16' lat. N. y ^0° 46' 25" 
longitud E.;, y demora al S. 5°E. de L ovrana, al N. 62° E. 
de la punta de Jablanaz de Cherso, y al N. 28° E. de 
Santa M aría di Capo de Veglia.

Costa de Dalmacia. — Valiza de Macina.
P ara  señalar la M acina, escollo del canal de Solta, 

se tra ta  de erigir en ella una torrecilla de 2,5 m etros de 
diám etro que sobresalga unos 3 m etros del nivel de la 
m edia m area. .

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL.
Maryland.—Faro de la punta Love.

Según anuncio del Gobierno anglo-am ericano, desde 
el 15 de Agosto de 1872 se enciende una nueva luz en 
una torre recien construida sobre pilastras atornilladas, 
enfrente de la punta Love, boca del rio G hester, bahía de 
Chesapeake.

Dicha luz es roja y de aparato dióptrico de cuarto 
ó rd en ; da un destello cada 20 segundos, precedido y se
guido de eclipse; está á 11 metros de elevación sobre el ni- 
vetdel m ar; y en tiempo despejado puede avistarse á dis
tancia de 10 millas.

La torre se halla á 1,25 milla al NE. de la punta Love, 
y sobresale de 3 metros de agua. En ella se da una cam
panada cada 5 segundos siempre que el tiempo es de nie
bla ó de ventisca.

Los buques que calen más de 2,7 metros no deben 
meterse por entre la torre y la punta.

Carolina del Norte.—Faro de la isla  Bodies.
En 1.° de Octubre de 1872 se encenderá una luz en una 

torre que se acaba de reedificaren  la isla Bodies, en 
35° 49' 18" lat‘. N. y 69° 2P 2" long. O., á 1,5 milla al N. 
del estero de Oregon.

Dicha luz se rá 'f ija , blanca y de aparato dióptrico de 
prim er órden; estará á 47,5 metros de elevación sobre el 
nivel del m ar; y con tiempo despejado podrá avistarse á 
distancia de 18 millas.

La torre es de ladrillo y estará pintada á fajas blancas 
y negras, empezando por la más. alta que será blanca.

Costa de G eorgia .—Faro de San Simón.
En i.° de Setiembre de 1872 se ha encendido una 

nueva luz en una torre cónica y blanca recien construida 
en la banda septentrional del puerto de San Simón y en 
la punta meridional de la isla del mismo nombre.

Dicha luz es fija con destellos alternativam ente blancos 
y rojos de minuto en m inuto; tiene aparato dióptrico y de 
tercer ó rden; está á 32,9 metros de elevación sobre el n i
vel medio del m ar; y con tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 16 millas en el sector de 288°, com
prendido entre el N. 48° E. y el N. 24° O.

La torre se halla en 31° 8^3" lat. N. y 75° 11' lon
gitud O.; rem ata en una linterna n e g ra ; y tiene adheri
da una casa blanca de dos pisos.

Como á 5,5 millas al SSE. de una puntilla  inm ediata 
al faro se encuentra un placer.

Las demoras son verdaderas.—Variacion 3° 25' NE. 
en 1872.

Costa de Escocia.—Faro de Cantyre.
Según anuncio de la Comisión de Faros del N. de la 

Gran B retaña, desde ei 22 de Agosto de 1872 la luz del 
faro del cabo de Cantyre (Mull of Cantyre) es fija, blanca 
y de aparato dióptrico de cuarto órden, por lo cual se ha  
quitado la linterna provisional de que se hizo mención 
en el Aviso núm. 19 de 19 de Junio de 1872.

CANAL DE LA MANCHA.

Costa NO. de Francia.—Luz de Saint Valery en Caux

Según anuncio del Ministro de Obras públicas de F ra n 
cia, desde el 15 de Setiembre de 1872 se encenderá en la 
p u n ta  de la escollera occidental del puerto de Saint V a-, 
lery en Caux la luz de m area, que ahora se enciende 
en el arranque de la mencionada escollera.

D icha luz será fija, blanca; estará á 8 metros de eleva
ción sobre el nivel de las mayores pleam ares; en tiempo 
claro podrá avistarse á distancia de 7 m illa s ; y no se en
cenderá m iéntras no haya 2,6 m etros de agua en el canal 
entre las puntas de las escolleras.

La lin terna estará colocada encima de un candelabro 
de 5 m etros de alto, cuya situación es en 49“ 52' 28" la
titu d  N. y 6° 5B 5 4 ''long. E.

MAR DEL NORTEA

Cteta ÍJí de Inglaterra.— Barco á pique en el Humber.

A consecuencia de un abordaje se ha  ido á pique un 
vapor como á dos cables al SE. del bajo Gheguer, que 
está entre la pun ta  Spurn y el faro dotante de Spurn; y 
de resultas de haber tropezado en él se ha sumergido 
también una goleta, cuya arboladura sobresale fuera del 
agua en todas las m areas. Para  señalar este peligro, que 
se halla en la derrota de los barcos chicos que viniendo 
dei N. van á buscar abrigo en el puerto de H aw ck, se ha 
fondeado una boya verde.

MAR DE CHINA.

Costa de China.— Escollo del U lysses.
\

Según anuncio del Almirantazgo inglés, e,l vapor Ulysses, 
de la Compañía de vapores del Océano (Ocean Steam ship 
Company), yendo de Hong-Kong á Shanghai, al llegar á 
las aguas de la punta Breaker perdió el tim ón, á causa 
de haber tropezado en alguna piedra ó casco perdido. 
Desde un punto inmediato, en que habia 24,7 metros se 
marcó la RocaBlanca al ONO., la Roca Plana al N. 17° O., 
y el cerro Dome Hill al N., por lo cual resulta  situado el 
escollo en 22° 52' 20" lat. N. y 122° 40' 15" long. E., es de
cir, no muy léjos del escollo del Hai Loong que se descri
bió en el Aviso núm. 21 de 9 de Julio de 1872.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación ninguna 
en 1872:

Costa de Cochinchina.—Bancos Almazon y Althea.

Según la relación de M. Bañaré, Comandante del caño
nero Aspic, que por disposición del Contraalm irante G ar- 
nau lt. Comandante general de la división francesa del 
Mar de China, ha reconocido los bancos Almazon y Al
thea que se hallan situados en las aguas del cabo Padaran 
y en la derrota de los buques que van del cabo Santiago á 
Hong-Kong, dichos bancos componen sólo uno que salien
do de la punta septentrional de la bahía de Pulo Cecir ro
dea esta isla , hace luego un ligero seno en el SO. y final
mente se extiende unas 14 millas para fuera desde la pun
ta  m eridional dé la  bahía.

D urante el rápido reconocimiento que hizo M. Bañaré 
en su viaje de Hong-Kong á Sa'ígon, encontró poca agua 
en distancia de 16 millas de NE. á SO., y pudo distinguir 
de trecho en trecho algunos cabezos de coral que salpica
ban el fondo de arena. Aunque no cogió ménos de 10 me
tros de agua, dice que no puede asegurar que esta sea la 
menor profundidad de la parte reconocida. De todo lo ex
puesto resulta que m iéntras no se haga en estas aguas un 
reconocimiento más completo y prolijo, los buques gran
des deberán dirigirse por fuera del mencionado banco y 
no a tracar la costa al S. del cabo Padaran.

Golfo de Siam.—A rrecife Gondor.

En 29 de Marzo de 1872, el Capitán Thompson del 
bergantín  gobernaba al OSO. en demanda del pun
to marcado al arrecife Condor. A las nueve de la m añana, 
siendo la brisa floja y la m ar llana, se distinguió desde el 
tope un ligero escarceo y una mudanza de color del agua 
en una extensión como de un cable escaso. Inm ediata
m ente se metió toda la caña de orza, viéndose ya clara
m ente el fondo debajo de la quilla. En el momento de estar 
todo el aparejo en facha se cogió fondo con 12,8 metros de 
cordel. En la punta del arrecife, como á medio cable 
ai ONO. del bergantín y en el sitio del escarceo no pare
cía que hubiera más de 0,3 m etros de agua.

Al tiempo en que se daba la escandallada de 12,8 míe- 
tro s , se marcó al E. el ángulo m eridional de la mesa que 
hay en la extrem idad septentrional de Kon R ong, con lo 
cual queda situada d ic ia  sonda en 10° 4 3 'lat. N. y 
109° 3' 35" long. E.
X En 1869 el Teniente E llis , Comandante de la cañone
ra Weazel, cogió sonda de 16,1 m etros en 10° 41' 15" la
titu d  N. y 109° 3' 35" long. E., y creyó distinguir un a rre 
cife no léjos; por tanto debe adm itirse como cierta la exis
tencia de un escollo en esta parte del golfo de Siam.

ARCHIPIÉLAGO FILIPINO.

Mar de Mindoro.—Bajo de la Santa Lucía.
Según parte del Comandante general del apostadero 

de Filipinas, la corbeta Santa Lucía y el cañonero Mindoro 
situaron en la costa de Joló un bajo no marcado en la 
carta, cuya m edianía está en 6° 24' 30" lát. N. y 127° 26' 
longitud E. de San Fernando. Dicho bajo, que corre como 
del NNO. al SSE. y tiene 2,5 millas de'largo y 1,5 de an
cho, lo atravesaron aquellos buques de E. á O., sondan
do la corbeta 7, 6, 5%, 6 y 7 brazas (11 "^70,10«'OO, 9 “ 19, 
10^03 y 11 "^70), y el cañonero, media milla más al N., 4 
brazas (6 ”*68).

Madrid 10 de Setiem bre de 1872.==Por órden del A l
mirantazgo, el Jefe interino de la Sección, Pelayo Alcalá 
Galiano.
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SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia, correspondientes al año de 1 8 7 3 .

Posición geográfica de VAliENICIA.

Latitud   39“ 88'28" N. '
Longitud  .  0>» SS™ 19s6, al E. del Observatorio de San Fernando.

N o ta .  Las letras H. M., que están á  la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y  ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Valencia el año 1873.

g' Ortos. Ocasos.

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
■22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

H. M.
21
21
21
21
21
21
21
21
21
20
20
20
20
19
19
19
18
18
17
17
16
16
15
14
14
13
12
11
11
10
9

H. M .
4 47 
4 48 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55

5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19

p Ortos. Ocasos.

H. M
7 8 
7 7 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 O 
6 59 
O 58 
6 56 
6 55 
6 .54 
6 53 
6 52 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 ! 
6 45 : 
6 44 ¡ 
6 42 ' 
6 41 
6 39 I 
6 38 I 
6 36 : 
6 35

H. M
5 20 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 29 
5 30 
5 31 
5 32 
5 33 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 28

Ortos. Ocasos.

H. M.
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 20 
6 24 
6 23 
6 21
6 20 
6 18 
■6 17 
6 15 
6 14 
6 12 
6 10 
6 9

7 
6 
4 
2 
1

59 
5 58 
5 56 
5 54 
5 53 
5 51 
5 50 
5 48 
5 46

a .  M.
5 52 
5 53 
5 54 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 O 

1 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10

6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 22 
6 23^

ABRIL.

Ortoa. Ocasos.

H. M.
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 26 
5 25- 
5 23 
5 2̂2 
5 20 

19 
17 
16 
14 
13 
12 
10

H. M.
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53

MAYO.

Ortos. Ocasos.

H. M.

4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 42 
4 41 
4 40 
4 39 
4 39 
4 38 
4 37 
4 37 
4 86 
4 36 
4 35 
4 35

H. M.
6 53 
6 54 
6 56 
6 56 
6 57 
6 58
6 59
7 O

JM IO .

p Ortos. Ocasos.

H. M.
4 34 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 33 
4 33 
4 33 
4 34 
4 84 
4 34 
4 35 
4 35

H. M.
21

JULIO.

■ Ortos. Ocasos.

H. M.

4 36 
4 36 
4 37 
4 37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 39 
4 40 
4 41 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 47

4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58

H. M.
7 31 
7,31 
7 31 
7 31 

31 
30 
30 
30 
29 
29

AGOSTO. SETIEMBRl. OCTUBRE. NOVIEMBRE, DICIEMBRE.
2 Ortos. Ocasos.

g
p ’ Ortos. Ocasos

a
p‘ Ortos. Ocasos.

o
p‘ Ortos. Ocasos.

g
p ' Ortos. Ocasos.

H. M. H., M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
4 4 59 7 43 4 5 28 6 32 4 5 56 5 43 4 6 28 4 59 1 7 1 4 37
2 5 0 7 42 2 5 28 6 30 2 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 2 4 37
3 5 0 7 44 3 5 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 3() 4 57 3 7 3 - 4 37
4 5 4 7 40 4 5 30 6 27 4 5 58 5 38 4 6 34 4 56 4 7 4 4 37
5 5 2 7 9 5 5 34 6 25 5 5 59 5 37 5 6 32 4 55 5 7 5 4 36
6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 35 6 6 34 4 54 6 7 6 4 36
7 5 4 7 6 7 5 33 6 22 7 6 4 5 34 7 6 35 4 52 ní 7 7 4 36
8 5 5 7 5 8 5 34 6 24 8 6 2 5 32 8 6 36 4 52 8 7 8 4 36
9 5 6 7 4 9 5 35 6 49 9 6 3 5 34 9 6 37 4 51 9 7 9 4 36

40 5 7 7 3 40 5 36 6 47 40 6 4 5 29 40 6 38 4 50 10 7 9 4 36
44 5 8 7 2 44 5 37 6 46 44 6 6 5 28 44 6 39 4 49 11 7 10 4 37
42 5 9 7 0 12 5 38 6 44 42 6 6 i5̂ 26 42 6 40 4 48 12' -■7̂ 11 4 37
43 5 40 6 59 43 5 39 6 43 43 6 8 5 25 43 6 42 4 47 13 7 12 4 37
44 5 44 6 58 44 5 40 6 44 44 6 8 5 23 44 6 43 4 46 14 7 d3 4 37
45 5 42 6 56 45 5 44 6 9 45 6 40 5 22 45 6 44 4 45 15 7 13 4 37
46 5 43 6 55 46 5 44 6 8 46 6 44 5 20 16 6 45 4 45 16 7 14 4 38
47 5 44 6 54 47 5 42 6 6 47 6 d2 5 49, 47 6 46 4 44 17 7 15 4 38
48 5 44 6 52 48 5 43 6 4 48 6 43 5 47 48 6 47 4 43 18 7 15 4 39
49 5 45 6 54 49 5 44 6 3 49 6 44 5 46 49 6 48 4 42 19 7 16 4 39
20 5 46 6 50 20 5 45 6 4 20 6 45 5 44 20 6 49 4 42 20 7 16 4 39
24 5 47 6 48 24 5 46 5 59 24 6 46 5 43 24 6 54 4 41 21 7 ' 17 4 40
22 5 48 6 47 22 5 47 5 58 22 6 47 5 42 22 6 52 4 41 22 7 17 4' 40
23 5 49 6 45 23 5 48 5 56 23 6 48 5 40 23 6 53 4 40 23 7 18 4 41
24 5 20 6 44 24 5 49 5 55 24 6 49 5 9 24 6 54 4 40 24 7 18 4 41
25 5 24 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 25 6 55 4 39 25 7 19 4 42
26 5 22 6 41 26 5 54 5 54 26 6 2d 5 6 26 6 56 4 39 26 7 19 4 43
27 5 23 6 39 27 5 52 5 50 27 6 22 5 5 27 6 57 4 38 27 7 20 4 43
28 5 24 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 5 4 28 6 58 4 38 28 7 20 4 44
29 5 25 6 36 29 5 ,54 5 46 29 6 24 5 3 29 6 59 4 38 29 7 20 4 45
30 5 26 6 35 30 5 55 45 30 6 26 5 4 30 7 0 4 37 30 7 20 4 45
34 5 27 6 33 1 34 6 27 5 0 31 7 20 4 46..

Horas áe tiempo
ENERO.

Dia 5. Cuarto creciente á las 9 y 26 minutos de la noche en 
Aries.

Dia 13. Luna llena á las 4 y 21 minutos de la tarde en Cáncer. 
Dia 21. Cuarto menguante á las 8 y 29 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 28. Luna nueva á las 5 y 26 minutos de la tarde en 

Acuario.
FEBRERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 10 y 4 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia 12. Luna llena á las 11 y 32 minutos de la m añana en Leo. 
Dia 20. Cuarto menguante á las 11 y 22 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Dia 27. Luna nueva á las 3 y 21 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y 23 minutos de la m adru
gada en Géminis.

Dia 14. Luna llenadlas 5 y 43 minutos de la mañana en Virgo. 
Dia 21. Cuarto menguante á las 10 y 18 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 28. Luna nueva á las 12 y 53 minutos del dia en Aries. 

ABRIL.
Dia 4. Cuarto creciente á las 6 y 35 minutos de la tarde en 

Cán-cer.
Dia 12. Luna llena á las 9 y 50 minutos de la noche en Libra. 
Dia 20. Cuarto menguante á las 5 y 46 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 26. Luna nueva á las 10 y 41 minutos de la noche en Tauro. 

MAYO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 12 y 32 minutos del dia en Leo. 
Dia 12. Luna llena á las l l y  16 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 10 y 58 minutos de la m aña

na en Acuario.
Dia 26. Luna nueva á las 9 y 19 minutos déla mañana en Gé

minis.
JUNIO.

Dia 3. Cuarto creciente a la s  6 y 18minutos de la mañana en 
Virgo.

Dia 10. Luna llena á las 10 de la noche en Sagitario.
Dia 17. Cuarto menguante á las 3 y 30 minutos de la tarde en 

Piscis.
Dia 24. Luna nueva á las 9 y 11 minutos de la noche en Cáncer.

JULIO.
Dia 2. Cuarto creciente á las. 11 y 9 minutos de la noche 

en Libra.
Dia 10. Luna llena á las 6 y 32 minutos de la mañana en Ca

pricornio.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 56 minutos de la noche 

en Aries.
Dia 24. Luna nueva á las 10 y 32 minutos de la mañana en Leo. 

AGOSTO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 2 y 28 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 8. Luna llena á la una y 51 minutos de la tarde en Acuario. 
Dia 15. Cuarto menguante á las 4 y 39 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 23. Luna nueva á la una y 29 minutos de la madrugada en 

Leo.
Dia 31. Cuarto creciente á las 3 y 47 minutos de la mañana 

' en Sagitario.
SETIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 9 y 8 minutos de la noche en Piscis. 
Dia 13. Cuarto menguante á las 3 y 39 minutos de la tarde 

en Géminis.
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 49 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 29. Cuarto creciente á las 2 y 55 minutos de la tarde en 

Capricornio.

medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Valencia el ano 1873.
OCTUBRE.

Dia 6. Luna llena á las 5 y 30 minutos de la mañana en Aries.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y 24 minutos de la m añana 

en Cáncer.
Dia 21. Luna nueva á las 10 y 54 minutos de la mañana en Libra.
Dia 28. Cuarto creciente á las 12 y 8 minutos de la noche 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 3 y 47 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 11. Cuarto menguante á las 12 y 47 minutos de la noche 

en Leo. . "
Dia 20. Luna nueva á las 3 y 35 minutos de la m añana en E s

corpio.
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 11 minutos de la mañana 

en Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 4 y 19 minutos de la mañana en Gé
minis.

Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 52 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 19. Luna nueva á las 6 y 48 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 26. Cuarto creciente á las 4 y 3 minutos de la tarde en x\ries.
EN TRA D A  DEL SOL EN  LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 49 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en T au ro .,
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

, CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera entra el 20 de Marzo á las 12 y 50 minutos 
del dia.

El Estío entra el 21 de Junio á las 9 y 23 minutos de la 
mañana.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 11 y 33 minutos de 
la noche.

El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 5 y 30 minutos 
de la tarde.

Ü G L IP SE S DE SOE Y D E
MAYO 12.

Eclipse total de L una, invisible en Valencia.
Principio del eclipse á las 9 y 29 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 10 y 34 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 11 y 19 minutos de la mañana.
Fin del eclipse total á las 12 y 4 minutos del dia.
F in del eclipse á la una y 8 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

las dos Américas, en las Grandes A ntillas, en cási toda la 
A ustralia, en una pequeña parte del Asia, en el estrecho de 
Behering, en el Grande Océano Pacífico, en u n a  pequeña parte 
del Atlántico , en parte del m ar Polar Artico y en cási todo el 
Antartico.

E l fin de este eclipse será visible en gran parte del Asia, 
en una pequeña parte de la América del N orte, en la A ustra
lia, en el estrecho de Beheting, en cási todo el Grande Océa- 
noPacífico, en parte del Indico, en parte del mar Polar Artico 
y en cási todo el Antartico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 56“ de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 82® de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

MAYO 25.
Eclipse parcial de Sol, visible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 18 horas 38 minutos 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 20® 45' al O. 
de San Fernando, y latitud 25® 4' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 20 horas 
43 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
nando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 93® 33' al O. de San Fernando, y lati
tud 63® 54' N.

El eclipse term ina en la tierra á 22 horas 49 minutos 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 137® 26' al E. 
de San F ernando , y latitud 52® 58' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Valen
cia son las siguientes:

Principio á las 7 y 22 minutos de la mañana del 26.
Medio á las 8 y un minuto de la mañana del 26.
F in  á las 8 y 44 minutos de la mañana del 26.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,181, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista fi*' del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de 
Asia y Africa, en parte del Océano Atlántico y en el mar 
Polar Artico.

NOVIEM BRE 4.
Eclipse total de Luna, en parte visible en Valencia.
Principio del eclipse á las 2 y 5 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 3 y 7 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 49 minutos de la tarde.
F in  del eclipse total á las 4 y 3̂  ̂ minutos de la tarde.
F in  del eclipse á las 5 y 34 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en gran parte del Asia, en la A ustralia, en 
parte de la América del Norte, en el estrecho de Behe
ring, en cási todo el Grande Océano Pacífico, en parte del In 
dico, en cási todo el mar Polar Artico y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en E uropa, en cási todo 
el Africa, en el Asia, en la A ustralia, en una pequeña p a r te . 
de la América del Norte, en el estrecho de Behering, en el 
Océano Indico , en parte del Pacífico , en cási todo el mar Po
lar Artico y en parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 53® de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80® de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 55 minutos de la tarde.
N OVIEM BRE 49.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Valencia.
El eclipse principia en la tierra á 43 horas 43 minutos 2 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el prf-' 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 54® 38' al E. de 
San Fernando, y latitud 33® 44( S. ^

El medio del eclipse se verificará en la tierra  á 44 horas 57 
minutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r 
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 3° 43' al O. de San F e rn an d o , y lati
tud 63® 24' S.

El eclipse termina en la tierra á 46 horas 42 minutos 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 447® 46' al O. 
de San Fernando, y latitud 64® O' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0,546, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y en el 
Océano Atlántico del Sur.



808 i 6 SETIEMBRE DE 1812. GACETA DE MADRID.— NÜM. 260

nXXBflSTSRXO D E HACXEXVDA.

Dirección general de Aduanas.
Visto el expediente instruido en esa Administración con el 

número por no conformarse la casa G-uilie, Casañés y
compañía con el pago de 1 por 100 de depósito de una partida 
de baya de saúco introducida en aquel establecimiento con de- 
clíiracion núm. 111, fundándose en que el valor^oiicial vigente 
lijado en las tablas de valoraciones de la partida 67 del Arancel, 
en la que se halla comprendida la baya de saúco , corresponde 
al peso limpio de las mercaderías, y no al súcío, ó sea con in - 
idusion del envase, que es en este caso el adeudable, como se 
ha lijado en el aforo.

Considerando que al adoptar como tipo para el pago de 1 
por 100 de depósito el valor oficial de las mercancías se ha te
nido en cuenta la conveniencia de regularizar y simplificar las 
operaciones de Aduanas, y que estas en lo que se refiere á las 
importaciones en el depósito se complicarian mucho desde el 
momento en que las unidades aforadas no fueran las mismas 
sobre las cuales debe exigirse el derecho de importación; esta 
Dirección general ha resuelto que en este caso y en todos los 
que puedan presentarse se considere que el valor oficial lijado 
en las tablas de valoraciones corresponde á las unidades adeu- 
dables del Arancel, y que por lo tanto en todos los casos sobre 
el producto de dicho valor multiplicado por aquellas unidades 
debe exigirse el tanto por 100 de depósito.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Setiembre 
de 187^.=Jorge A rellano.=Sr. Administrador de la Aduana 
de Barcelona.

Direccicn de Contabilidad é  Intervención  
de la Administración del Estado.

Contaduría.

general

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— V ENTAS POSTERIORES  
AL % DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 899.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el S de Octubre de 1858 en adelanvef que 
examinadas y apr^obadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.* de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Hvmero
de

orden
CORPORACIONES.

1D2301

112305
112306
112307
112308
112309
112310
112311
112312 
1123Í3

112311

112315
112316
112317
112318
112319
112320
112321
112322

112323

AI-

PROVINCIA DE GUADALA 
JARA.

Ayuntamiento de
cocer............................

Idem de id .....................
ídem de Alocen............
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Almadrones..
Idem de Argecilla........
Idem de A im oguera.. .
Idem de id .....................
Idem de id .....................
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Enero 1866___
Diciembre i d . .
Marzo id ...........
Mayo id............
Agosto i d . . . . .  
Noviembre id . 
Febrero id. . . .
Enero i d . .......
Febrero i d . . . .  
Mayo id ............

Ayuntamiento de
gunilla................

Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de Logroño..
Idem de id .............
Idem de i d . ...........
Idem de id .............
Idem de id .............
Idem de id .............

La-
Enero 1867....
Abril id............
Diciembre id... 
Abril id .. . . . . .
Junio id............
Julio id ............
Agosto i d . . . . .  
Setiembre id. . 
Noviembre id..

Im porte
en

Eses. Müs.

3-17‘167
347‘467
742‘934
28^267
16‘534

161‘83o
32

1.173‘334
9‘600

32‘176

12^160
21‘483
i2 ‘160
28‘321

157‘013
229‘227

2.088
544‘266

66‘811
PROVINCIA DE FALEN CIA.

* toral.................. .......... Enero -1866 ......... 21*867
112324 Idem de id ..................... Marzo id ............... 31*040
112325 Idem de id ..................... Octubre id ........... 25*067
112326 Marzo 1867.......... 31*040
412327 Idem de id ..................... Abril id................ 71*918
112328 Idem de i d . , ................ Octubre id ........... 21.867
112329 Idem de id ..................... Noviembre ñd . . . 25*067
112330 Idem de id ..................... Febrero 1868----- 21*867
112331 Idem de id ................. Marzo id ............... 31*040
112332 Idem de id ..................... Mayo i d .............. 74*720
112333 Idem de Cuerno. _____ Febrero 1 8 6 6 .,.. 40
112334 Idem de id ..................... Idem 1867............ 40
112335 Idem de i d . ............... .... Enero 1868.......... 40
112336 Idem de Castrillo Villa-

vega............................ Idem 1866.......... .. 443*014
112337 Idem de i d . .................. Marzo id........... .... 34*720
112338 Idem de id .................... Abril id................ 34*134
112339 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . . . 277*334
112340 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 103*387
-112341 Idem de i d . .................. Enero 1867---- -- 9*654
1Í2342 Idem de id .................... Febrero id ........... 344*160
112343 Idem de id ..................... Marzo id ............... 80*240
112344 ídem de id .............. Abril id................ 34*134
112345 Idem de id ..................... 37*387
112346 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 122*160
112347 Idem de id ..................... Enero 1868_____ 45*520
112348 Idem de id ............... ..... Febrero i d ........... 298*720
112349 Idem de i d . ............... Marzo id ............... 78*508
112350 Idem de Cembrero. . . . Enero 1 8 6 6 ... . . . 33*600
112351 Idem de i d . ................... Abril id................ 43*094
112352 Idem de id ..................... Febrero 1867. . . . 33*600
112353 Idem de id ..................... Marzo i d . ............ 29*440
112354 Idem de id ..................... Abril id................ 13*654
112355 Idem de id ..................... Enero 1868.......... 33*600
1Í2356 Idem de id ................... .. Marzo id .............. 13*654
112357 Idem de id ..................... Mayo i d .............. 29*440
112358 Idem de Colmenares... Febrero 1 8 6 6 ..., 11*734
112359 Idem de id ..................... Agosto id ............. 166*507
112360 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 74*934
112361 Idem de id ..................... Enero 1867.......... 37*867
112362 Idem de id .................... Febrero id ............ 11*734
112383 Idem de id .................... Agosto 1 8 6 7 .. . . . 166*507
112364 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 74*934
í 12365 Idem de id ...... .............. Enero 1 8 6 8 . . . . . . 37*867
112366 Idem de id ........ ............ Marzo id .............. 11*731
412367 Idem de id ............ ....... Julio id ................. 166*5-'7

Número
de CORPORACIONES.

O rden .

M es y  año Importe
á que per len cccn  en

las relacion es. Eses. Müs.

112369-
112370
112371
112372
112373
112374
112375
112376
112377

112378
112379 
1123«0
112381
112382
112383
112384
112385
112386
112387

112388
112389
112390
112391
112392
112393
112394
112395
112396
112397
112398
112399
112400
112401
112402
112403
112404
112405
112406
112407
112408

112409

112410
112411
112412
112413
112414
112415
112416
112417
112418
112419

m anos.........................
Idem de id .....................
Idem de id  .
Idem de id  .........
Idem de id ...............
Idem de id .....................
Idem de id .................
Idem de i d .  .................
Idem de i d .   ...............
Idem de Dehesa de

Montejo.......................
Idem de i d .    ........ ....
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id   .................
Idem de i d . ,
Idem de id   .............
Idem de Espinosa de

Yillagonzalo .
Idem de i d .  .................
Idem de i d .    .............
Idem de id ................... ..
Idem de id .................
Idem de id .....................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d .    ............
Idem de i d .   ..........
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d . ...................
Idem de i d .  .................
Idem de id . . . .  ........ ....
Idem de i d . ...................
Idem de Elecha............
Idem de id .....................
Idem de i d .  .................
Idem de E sta laya -
Idem de id —    ........
Idem de id .....................
Idem de Espinosa de 

Cerrato .....................
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de To-
ta n é s . ...................

Idem de id .............. ..
Idem de i d . . .  .............
Idem de i d .   ..........
Idem de id . . . . . . -----
Idem de id .....................
Idem de id  ...................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id .....................

Enero 1866..........
Setiembre id........
Enero 1867........ ..
E'ebrero i d ..........
Mayo id   .
Setiembre i d . . . .
Octubre id  .
Enero 1868..........
Julio id .................

Enero 1866..........
Mayo i d ...............
Setiembre id . . . .  
Febrero 1 867 ....
M arzo id ..............
M ayo id ...............
Setiembre i d . . . .  
Febrero 1 8 6 8 ....
iMarzo id ..............
M ayo id    .

E n e r o  1866..........
A b r il  id .....................
S e t ie m b r e  id  . . . .
O c tu b r e  i d ..............
N o v ie m b r e  i d . . . .
E n e r o  1867..........
F e b r e r o  i d . . . . . .
J u n io  i d . . . . . . . . .
J u lio  i d ......................
S e t ie m b r e  i d ------
O c tu b r e  i d ...............
N o v ie m b r e  i d . . . .
D ic ie m b r e  id ...........
E n e r o  1868... . .  
D ic ie m b r e  id  . . .  
N o v ie m b r e  1866.. 
I d e m  1 8 6 7 . . . . . . .
D ic ie m b r e  1868.. 
O c tu b r e  1866. . . .
I d e m  1867..........
N o v ie m b r e  1868.

S e t ie m b r e  i d . . . .

31‘734 
106 667 
74‘668 
31‘734 
99S>44 

106*667 
57*901 
31*734 

16J‘28l

56*107 
16*107 

117*640. 
18*560 
37*547 
16*107 

1 17*140 
242*881' 

18*560 
16*107

108*182
109*611
40*161
19*468

231*709
58*561

266*183
202*411

32*587
40*161
16*534
28*907
54*961
60*962
27*200
32
32
32
53*334
53*334
53*334

26*667

Mayo 1867........... 770*103
Noviembre i d . . . .  2*310
Enero 1868........... 73136
Julio id.................  800*107
Setiembre i d . . . .  1*192
Noviembre id . . . .  2*4-00
Octubre 1 8 6 9 .... 115*776
Noviembre id . . . .  1.200*160
Enero 1870........... 3*600
Marzo id ............... 1*800
Abril id ................  113*976

Madrid 11 de Setiembre de 1872.=E1 Director general, Félix
de Bona.

b e  f o m i s s c t o .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 288 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en 
Villar de Gallimazo (Salamanca) D. Manuel Blazquez P a
nlagua. '

Madrid 2 de Abril de 1872. =  E l Director general, Juan 
Valera.

Lista de las obras á que se refiere la órden anterior. 
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 

Madrid, 1870 Diez y siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo. 

Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.“
Manual de los niños, por el mismo. Madrid , 1870. Un cua

derno en 8 /
Arte y cartilla para enseñar á leer prontamente, por D. Vi

cente Puyáis de la Bastida. Madrid, 1869. Un cuaderno en 8.® 
Compendio del catecismo de doctrina cristiana, del P. R i- 

palda, y de Historia Sagrada, por el Abad Fleuri. Novísima 
edición. Madrid, 1865. Un vol. en 8.®

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 1865. Un cuaderno en 8.®

Doctrina de Salomón. Valladolid, 1849. Un cuaderno en 8.* 
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A .H . G. Ma

drid , 1870. Un cuaderno en I-.*"
Influencia de la educación doméstica, por Gracia Aguilar, 

traiuccion del inglés de Doña Casimira Sierra y o'renga. 
Madrid, 1860. Un vol. en 8.”

La luz de la in fancia, libro para los n iños, por D. Manuel 
Henao y Muñoz. Tercera edición. Madrid, 1871. Un cuaderno 
en 8.*̂ con grabados.

* Los tres primeros años de la vida, por D. Rafael Monroy y 
Belmente. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.°

Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y 
Tejada. Madrid, 1868. Un vol. en 8.“

Cuentos morales dedicados á la infancia, por D. Diego Vi
dal. Tercera edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.“ cartón.

Lecciones familiares, por D. Teodoro Guerrero. Tercera edi
ción. Madrid, 1871. Un vol. .en 8.*" con láminas.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 1867. Un vol. en 8,“

Libro de discursos para los Profesores de ambos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un voL en 8."

Extracto de la ley de Instrucción pública, por el mismo. 
Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.V

De ia Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

Reglamento para el Colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
Madrid. Madrid, 1864. Un cuaderno en 4.*

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.® mayor con láminas'.

Memoria sobre la educación y establecimientos de sordo
mudos y de ciegos, por D. M. P. y B. Madrid, 1857. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre las Bibliotecas populáres, por D. Felipe Pi- 
catoste. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® marca.

Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria , por D. Francisco Jareño y Alarcon. Ma
drid, 1871. Un cuaderno en 4.® con láminas.

La instrucción primaria en Filipinas desde 1596 hasta 1868, 
por V. Barrantes. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8."

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.*

Los derechos del hombre, por el ciudadano V. .M. y P 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. iMadrid, 1869. tJn cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Flores del alma, por D.José Plácido Sansón. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.®

Fábulas en verso castellano, por D. Félix María Samaniego. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte. Valladolid, 1853. 
Un cuaderno en 8.^

Flor de la infancia, por D. Fernando Mellado. Madrid, 1868. 
Un vol. en 4.® mayor con láminas y grabados.

Almanaque de los niños para 1872. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.® con grabados.

Ejercicio mensual á María Santísima del Olvido.Madrid, 1860. 
Un vol. en 8.®

Proverbios ejemplares, por D. Ventura Ruiz Aguilera. (P ri
mera serie.) Madrid, 1864. Un vol. en 8.® ^

Proverbios .ejemplares, por el mismo. (Segunda série.) Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuítas. Edición española revisada, cote
jada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Ma- 
(irid, 1846. Un vol. en 4.®

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao y Muñoz. Tercera 
edición. Madrid. 1872. Dos vols. en 8.® con el retrato del autor.

Colección,de muestras de letra española, publicada por Don 
Francisco P.' Vila y compañía. Cuarta edición. Madrid. Un 
cuaderno apaisado de 17̂  láminas, dibujadas y grabadas por 
D. José Reinoso. *

Compendio de la Gramática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Nuevañdicion reformada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8.®

Gramática española completa, por D. , J. M. Llera. Ma
drid, 1852. Un vol. en 8.®

Gramática práctica, por D. P. J. Pons. Barcelona, 1872. Un 
volúmen en 8.® cartón.

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8.® mayor.

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®
• Prontuario de Ortografía práctica, por D. J. M. O. v D. F. L. 

Madrid, 1871. Un vol. en 8.®
Reglas para escribir correctamente la lengua castellana, 

por J.^Hospitaler. Segunda edición corregida y aumentada. 
Mahon, 1871. Un cuaderno en 8.®

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por D. Tori
bio García. Valladolid, 1854. Un cuaderno en 4.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio ]i*¡sta.

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan José 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Verbo latino, reducción de las cuatro conjugaciones á una 
sola, por D. Juan Quirós de los Rios. Granada, 1871. Una hoja.

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ma.- 
drid, 1849-51. (Tomos 2.®, 3.®, 4.® y 5.®) Cuatro vols. en 8.® 
marca.

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
formada por órden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos volúmenes 
en 8.® mayor.

Compendio del Arte poética, por M. Milá y Fontanais. Bar
celona, 1844. Un vol. en 8.®

Principios de L iteratura general é historia de la Literatura 
española, por D. Manuel de la Revilla y D. Pedro de Alcánta
ra García. Tomo 1.® Madrid, 1872. Un vol. en 8.® mayor.

Ensayos literarios y críMcos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D.José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

Colección de trozos y modelos de literatura española, por 
D. Angel María Terradillos. Sétima edición. Madrid, 1871.13os 
tomos en un vol. en 4.®

El Hércules, ensrayo de una epopeya en trece cantos, por 
D. Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, 
por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, J867. Un volú
men en 4.® con láminas y grabados.

Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 8.® con el retrato del autor gra
bado en acero.

El libro d é la  patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volú
men en 8.®

Presentimientos. Ensayos poéticos, de D. Cárlos Peñaran
da. Sevilla, 1871. Un cuaderno en 8.®

Ecos del T cide, poesías por D. José Plácido Sansón. Ma
drid, 1871. Un vol. en 8.®

Obras escogidas de D. Antonio García Gutiérrez, ^la- 
drid, 1866. Un vol. en 4.® con el retrato del autor grabado en 
acero.

La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Ama
llo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda edición. S ev illa , 1866. Una hoja.

Definiciones de Aritmética dispuestas para uso de los niños, 
por D- B G. 8. y D. R. L. D. Cuarta edición. Toledo, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Elementos de Aritmética arreglados al sistema de pesas y 
medidas métrico-deciniales, por D. Francisco López Aldeguer. 
Sétima edición corregida. Madrid, 1868. Un cuaderno en 8.® 

Aritmética completa, por D. José deSom ozay Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Tablas de reducción de las antiguas medidas legales de 
Castilla á las del nuevo sistema y vice versa, por G. Fiorez de 
Pando. Coruña, 1860. Una hoja. ' ' '

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1869, Un 
cuaderno en 4.®
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Vocabulario matemático-etimológico, por D, Felipe Pica- 
toste. Madrid, 186^. Un vol. en 8.*

Elementos de Matemátic¿is, Aritmética, por el mismo. Se
gó rida edición. Madrid, 187!. Un vol. en 8.“ liolandesa.

Elementos de Matemáticas, Algebra, por el mismo. Segunda 
ódicion. Madrid, 1871. Un vol. en 8.“ holandesa.

Compendio de Geometría para uso de los niros, por D. León 
de Lafueiite y Montero. Segunda edición. Madrid, -1806. Un 
fHiadcrno en 8.” con grabados.

Nociones elementales de Geografía para uso de los niños, 
por D. Juan Francisco Sánchez Morate. Quinta edición au
mentada. Madrid, 1867. Un vol. en 8."

'R eseña geográñco-estadística,de E spaña, por D. Ferm ín 
Cab¿illero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Apuntes interesantes §obre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.*

Anuario estadístico de España, correspondiente á 1859-60, 
por la Comisión de Estadística general del Reino. Madrid, 1860. 
Un vol. en folio holandesa.

Anuario estadístico de España, publicado por la Junta ge
neral de Estadística. 1860-61. Madrid, 186ÍÍ-63. Un vol. con 
Tin mapa en íblio cartón.

.Mapa de la provincia. Una hoja.
Compendio de la Historia de España, por D. I. F. Monje y 

D. T. Hurtado. Tercera edición. Madrid, 1863. Un vol. en 8.“ 
Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevi

lla, 1814. Un vol. en 8."
Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. Francisco de R i

vera. Nueva edición revisada por el M. R. P. Inocente Palacios 
de la Asunción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con retrato lito
grafiado de la Santa.

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 18.®

O’Donnell y su tiempo, por D. Garlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 1869. Un vol. en

El Rey en Madrid y en provincias, por D. Antonio Pirala. 
Madrid, 187̂ 2. Un vol. en 8.“ mayor.

Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Villemain. 
Sevilla, 1842. Dos vols. en 8."

Historia de la contrarevolucion de Inglaterra , por Armand 
Garrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.“

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón, por D. Paulino Sabiron y 
’Éstéban. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.’

Programa de un curso de F ísica y Química, por M. Ra
mos. Tercera edición revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
voúmen en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.*

Elementos de F ísica y Q uím ica, por M. Ramos. Cua,rta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Lecciones de Química elemental puestas en cuadros sinóp
ticos, por D. Mariano Santistéban. Madrid, 1854. Un cuaderno 
cu folio.

Estudios sobre algunas preparaciones químicas y farma
céuticas, por-el Dr. D. Antonio Brunet y Talledo. Santia
go, 1872. Un cuaderno en 4.® con grabados.

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1859. Ma
drid, 4858. Un cuaderno en 8.* con grabados.

Programa de un curso de Elementos de Historia natural, 
por D. M. Rronos. Madrid, 1862. Un vol. en 4 . con.láminas y 
grabados.

Elementos do Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años I y H. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Diccionario do Bibliografía agronómica, por D. Braulio An
tón lUunirez. Madrid, 1865. Un vol. folio á dos columnas.

Fomento de la población rural, por D. Ferm in Caballero. 
T e r c e r a  edición.Madrid, 1864. Un vol. en 8.®mayor con una lá
mina.

Ley sobre organización de la enseñanza agrícola, seguida 
d.el Real decreto y reglamento para su ejecución. Madrid, 1867. 
Un cuaderno en I.""

Reglamento pcira la granja-modelo de Marbella (Málaga). 
Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Ley y regíainento de Guardería rural. Madrid, 1866. Un 
icuaderno en 4.°

Real decreto é instrucción para la creación y desempeño 
vR las Comisiones regias de Agricultura. Madrid, 1864. Un cua
derno en 4.*

Liforme sobre el guano en los cayos de los jardinillos ad
yacentes á la isla de Cuba, por D. Alvaro Reinoso. Ma
drid, 1859. Un cuaderno en 4.®

Instrucción para los estudios hidrológicos mandados ejecn- 
oir por Ptcal órden de 29 de Julio de i 865. Un cuaderno en 4.® 

Cartilla del cosechero, por D. R. M. de Espejo y Becerra. 
Madrid, i 87L Un cuaderno en 8.®

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.“

Sistema de podas do arbolado conno tas, por D. Antonio 
Campuzano. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.® con una lámina.

Manual práctico de Horticultura, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1864. Un vol. en 8.*

Manual pama el cultivador de sedas y observaciones prác
ticas para colmeneros , por el mismo. Madrid, 1861. Un voíú- 
men en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.* 

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Ijosada. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.® mayor.

Manual de P iscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuaderno en 8.* 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Censo de la ganadería ñe España, según el recuento veriñ- 

cado por la Junta general de Estadística el 24 de Setiembre 
de 1865. Madrid, 1868. Un vol. en 4.® mayor.

Reglamento provisional para las enseñanzas de Veterinaria. 
Madrid, 1863. Ün cuaderno en 8.® mayor.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 
D, Ramón Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

"Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de 
Manjarres y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor.

Álinanaque del Museo de la Industria para 1872, por 
B. Eduardo de Mariátegui. Madrid, J87J. Un vol. on 4.® con 
grabados.

Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Madrid, 1865. Un, cuaderno en 8.® 
mayor.

Tratado popular y práctico sobre cam inos, por D. José do 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuaderno en 8.® con una lámina.

De la libertad de comercio, por D. José Joaquín de Mora. 
Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Resumen del derecho mercantil m arítim o de España, por 
D. JoséB.Goldarcicena. Bilbao, 1863. Un cuaderno en 8.* mayor.

Medios de facilitar la curación de toda clase de enferriiccla- 
des, por Doña Concepción Ramirez de Arellano. Valencia, 1863. 
Un cuaderno en 8.®

La Homeopatía (sétima parte de El amigo de la Juventud), 
por Julio Soler. Mahoii, 1869. Un cuaderno en 8."

Análisis del agua mineral de los baños de la PTierisanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. un 
cuaderno en 4.*

El Monitor de la higiene. Valencia, 1871. Un cuaderno en 4.® 
Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 

Madrid, 1867. Una hoja.
Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Anto

nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.® mayor.
Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de Ja Garza 

Dalbono. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con láminas.
Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Ossorio y 

Bernard. Madrid, 1871. Un vol. en 12.®
Protección y com unism o, por Federico Bastiat. Ma

drid, 1857. Un vol. en 8.®
¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuader

no en 8.®
La Caja general de Depósitos, por D. Luis María Arantave 

Madrid, 1871. Un vol. en 8.® prolongado.
Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la 

Gran Bretaña é Irlanda, por Phsco y Van Der Straeteii. T ra
ducción de Ja segunda edición por D. P\ del Villar y D. D. M. 
Rayón. Madrid , 1867. Un vol. en 4.’

Discurso leido por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Juris- 
prudenciayLegislacionde 1869.Madrid, lSC9.Uncuadornoen 4.® 

De los poderes públicos en los Gobiernos reprcsentaTivos. 
Bilbao, 1872. Un cuaderno en 8.®

La verdad sobre la república federal, por D. Antonio Berg- 
nes de las Casas. Barcelona, 1872. Un vol. en 8.®

La Internacional ante la historia y la economía política, por 
D. Eusebio Roldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

La clave del Derecho, ó síntesis del Derecho rom ano, por 
Ortolan, traducido del francés por D. Ferm in de la Puente y 
Apezechea. Sevilla., 1845. Un vol. en 8.®

Cartilla legal del matrimonio, por un antiguó Abogado del 
Colegio de Madrid. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Dos cuestiones sobre el Concordato de 1801, por Mauricio 
de Bonald. Palencia, 1872. Un cuaderno en 4.®

La infalibilidad del Papa, por D. Francisco Javier Moya. 
Madrid, 1872. Dos vols. en 8.® mayor.

Apuntes sobre estadísti-ca de la administración de justicia, 
por D. Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.* 

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obr’as, con 158 vols. y 25 hojas.
Madrid 2 de Abril de 1872. =E 1 Director general, Juan 

Valora.
Escuela de Diplom ática.

CURSO DE 1872-73.
Desde el dia 15 hasta el 30 del corriente mes queda abierta 

la matrícula dé esta Escuela eii la Secretaría de la misma, sita 
en el Archivo Histórico Nacional, calle de León, núm. 21, casa 
del Nuevo Rezado, entresuelo, de diez de la mañana á tres de 
la tarde. ‘

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del decreto de 21 
de Noviembre de 1868, no se abonan derechos algunos de m a
trícula ni títu lo , requiriéndose sólo para el ingreso el grado 
de Bachiller en Artes, cuyo diploma es indispensable para Ja 
admisión á los ejercicios para el certificado final de la carrera.

Las'asignaturas de la Escuela, que se cursan y prueban con 
arreglo á las prescripciones generales vigentes en materia de 
enseñanza, son las siguientes:

Lalin de los tiem,pos medios y conocimiento de los romances 
castellano, lemosin, gallego y aljamiado.

Arqueología elementa 1.
Paleografía general y critica.
Historia de ¡a organhuicion admímstrativa y judicial de Es

paña en los tiempos medios.
NmnísmáUca y Epigrafía.
Bibliografía y Nociones de Historia literaria.
Ejercicios prácticos de lectura, copia y traducción de diplo

mas y códices (primero y segundo curso.)
Probadas estas asignaturas, puede, como queda dicho, aspi

rarse al certificado de aptitud para A rchivero, Bibliotecario y 
Anticuario, verificando dos ejercicios en la forma que previene 
el reglamento de la Escuela. Este certificado da aptitud para 
ingresar en el cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios, con las condiciones y ventajas que se determinan en el 
reglamento aprobado para el mismo por decreto de 5 de Julio 
de 1874.

En las Secciones de Bibliotecas y Museos del indicado 
cuerpo pueden también aspirar al ingreso por concurso, con
forme al cirt. 37 del reglamento citado , los Licenciados en la 
Facultad de Filosofía y Letras siempre que acrediten haber 
probado en esta Escuela la asignatura de Bibliografía ó la de 
Arqueología respectivamente.

Los cuadros de distribución de asignaturas, dias, horas y 
locales donde han de darse las enseñanzas do la Escuela en el 
próximo curso so lijarán oportuna,mente en los tablones de 
edictos de esta Secretaría, de la Universidad de Madrid y de 
la Biblioteca Nacional.

Madrid 10 de Setiembre de 1872.==E1 Secretario , José Ma
ría Escudero de la Peña.

N o t a . Los alumnos que tengan terminada la carrera y  no 
hubieren aun obtenido el certificado de aptitud para Archivero, 
Bibliotecario y  Anticuario, pueden solicitar la expedición del 
correspondiente diploma por medio de instancia al Excelentí
simo Sr. Director de la Escuela, presentada en la Secretaría 
de la misma.=^El Secretario.=^Es copia.=J. M. Escudero de 
la Peña.

ABMÍNISTRACÍOM PKOVÍKCÍAL

A dm inistración económ ica de la provincia  
de Madrid.

La Dirección general de R entas, en órden feclia 39 de 
Agosto último, haalispuesto que el 30 del; corriente deben que
dar fuera de circulación los sellos de comunicaciones que en

la actualidad se u san , con arreglo á los tipos que á continua
ción se expresan:

i\ De 25 céntimos de peseta.
De 40 id.

De 1 céntimo de peseta 
De 2 id.
De 5 id.
De 6 id.
De 10 id.
De 12 id.

De 50 id.
De 1 peseta.
De 4 id.
De 10 id.

Debe hacerse el canje de los antiguos sellos por los nuevos 
en la forma siguiente :

Escudos. Pesetas.

4 sellos de 0-001 por 1 de 0‘01
2 ____ n‘002 1 0‘01
í ___ 0'004 1 0‘01
2 ___ 0‘0i0 1 0‘05
1 ___ 0-02o 1 0‘G6
1 ___ 0*050 1 0‘12
1 ____ 0‘100 1 0‘25
1 ___ 0‘200 í 0‘50
1 ____ 0-400 1 1
1 ____ 1*600 ■1 4
1 o 4

l l 1
Los sellos de 12 cuartos so cambiarán por tres de 12 cén

timos de peseta, y ios de 19 cuartos por uno de 50 céntimos 
y otro de 6.

En su consecuencia, he dispuesto anunciarlo al público 
por medio de este periódico oficial p¿ira su conocimiento , y á 
fin de que ios particulares, funcionarios públicos y A utorida- 
des de todas gerarquías que tengan existencias de'sellos de los 
de actualidad, en la fecha expresada de"30 del corriente, se 
sirvan presentarlos al canje por los nuevos en el término de 30 
dias, á contar desde el 1.® de Octubre próximo al 30 del mis
mo, exceptuando los feriados, en esta Administración econó
mica, en el local que se designará previam ente; teniendo en
tendido que el canje se efectuará una vez hecho el reconoci
miento por un Grabador de la Fábrica Nacional del Sello, que- 
al efecto so constituirá en el local que so designe : los selloí? 
sueltos se pegarán por cuartillas de 100 ó de 2Ó0 en un pliego 
de papel blanco; y si no alcanzasen, se presentarcán en la pro
pia forma, con el número de sellos que se pretenda canjear; 
señalando en la parte superior del pliego el número de sellos 
que contenga.

Madrid 12 de Setiembre de 1872.==Gabriel Sánchez Alarcon.

No conociéndose el actual paradero de D. Agustín Pió Mu
ñ o z , vecino de esta corte, calle Ancha de San Bernardo, nú
mero 81 nuevo, 2 antiguo, manzana 505, se le cita por media 
de este anuncio á fin de que se presente el mismo ó sus here
deros en esta Administración económica, sita en la calle de 
Procuríidores, núin. 2, Sección de Propiedades y Derechos deí 
Estado, Negociado de Adm inistración, con objeto de practi
carle una diligencia acerca de Ja referida casa núm. 81 nuevo, 2 
antiguo, do la expresada calle Ancha de San Bernardo, el dia 19- 
del actual, a las doce de su m añana; previniéndole que de n a  
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

iMadrid 12 de Setiembre de 1872.= Él Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

El dia 22 del mes de Setiembre, á las doce de su mañana* 
tendrá lugar la subasta de la finca qite se expresa en la ad
jun ta relación; debiendo celebrarse dicho acto simultánea
mente en esta Administración económica y en la Casa Consis
torial del pueblo donde radica dicha finca, bajo el tipo quo 
igualmente se determina en dicha relación. El pliego de con
diciones se halla de manifiesto en la Secretaría de d'icho Ayun
tamiento y en esta Administración económica, Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, donde podrán oxaminari'> 
las personas que deseen interesarse en dicha subasta.

Lo que se hace saber al público por medio del presento 
anuncio para su conocimiento y á los fines prevenidos en ins
trucción.

Madrid 14 de Setiembre do 1872. =  El Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

Relación que se cita.
Segunda subasta para arriendo del jardín , cocheras y casa- 

Palaeio denominado de Narvaez, en la villa de Araujuez , pro
cedente del Patrimonio que fué de la Corona, por el tipo 
de 1.562 pesetas y 50 céntimos anuales, deducida la sexta parto 
del tipo que sirvió para la anterior subasta.

Madrid 14 de Setiembre de 1872.= Ei Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Debiendo precederse á contratar el abastecimiento de car

bón de encina necesario para el suministro á las tropas estan
tes y transeúntes en esta capital y sus cuatro cantones de Vi- 
cálvaro, Leganés, El Pardo y Escuela práctica de Artillería,, 
sita en los Carabancheles , por tiempo de un año comprensiva 
desde 1.® de Noviembre del corriente hasta fin de Octubre dct 
próximo venidero de 1873, se convoca por el presente á subasta 
pública, que tendrá lugar el dia 12 de Octubre próximo en esta 
Comisaría de Guerra, sita en la carretera de Franeia, núm. 1, 
á las doce en punió de la m añana del reloj de la citada ofici
na, con sujeción á las reglas y formalidades que se establecen 
en el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el 
mencionado local; advirtiéndose que el precio límite se anun
ciará con la debida anticipación al dia señalado para la su -  

 ̂ basta.
Madrid 12 de Setiembre de 1872.=José Ruiz Mora.

Á D I I N I S T R A C I O N  MUNI CI PA L

R egistro de la Propiedad de Becerrea.

DISTRITO DE N EIR A  DE JUS.U

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en ¡C\S- 
libros antiguos del registro de este partido (1).

María Janeiro y su hijo José González, vecinos do Sobrado, á 
D. Domingo Diaz" de Piñeira. Venta de una fanega centeno de 
renta. Falta de inmuebles, del nombre del pagador y de firma.

D. Pedro y otro D. Pedro López á su b ija "y hermana res
pective Doña Manuela López, vecinos de Villachambre, y Don 
José Correa á su liijo D. M anuel, vecinos do Puente de Neira. 
Dotación y declaración de licredero. Carece de inmuebles y 
firma.

(í) (Véase la G a c e í ' a  de ayer.
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Juan de Escobio, vecino .de Pacios, á Juan Ares y su mu
jer, de Teijeira. Venta de una casa y un releiro y ia mitad de 
una cortiña. Falta de discretacion.

Bartolomé Vázquez, vecino deLebrujo, á Juan de Escobio, 
de Pacios. Foro de la mitad del lugar llamado de Outeiro. Ca
rece de expresión, de inmuebles y firma.

Anacleto N uñez, vecino de P o l, á Juan y José López, ve
cino de Villamuje. Venta de un terreno de monte llamado 
Ferreirúa. Falta de situación, confines y firma.

Doña María Teresa Arrojo, vecina de B ecerreá, á Don 
Ignacio Nuñez, de id. Venta de dos fanegas centeno de renta 
que paga Francisco A buide, de Constantin, y otra fanega y 
media Domingo Fernandez, de Baralla. Carece de inmuebles 
y firma.

José Fernandez y otros, vecinos de Villapape, á Dominga 
Fernandez, de Rariz. Venta del leiro do Barreiriño y otros ter
renos. Falta de término, calidad , confines y firma.

Francisco da Fane y su m ujer, vecinos de Sobrado, á su 
hijo José da Fane. Venta de las cortiñas Nova y Marjalonga. 
Carece de situación, algunos linderos y firma.

Manuel López, de T raspena, á José A rm ada, su vecino. 
Venta de un ferrado en simiente al sitio de A lv ite , y otro en 
Fabeiro. Falta de calidad, confines, término y firma.

Francisco A lvarez, vecino de Camporedondo, á su hijo 
Felipe. Mejora por testamento. Falta de inmuebles y firma.

Domingo B ecerra, vecino de Cobas, á Santiago Gómez, de 
Cresion. Venta de parte de la cortiña da veiga. Carece de té r
mino , confines y firma.

D. José y D. Manuel González, vecinos de M iranda, á Don 
Julián Pardo Rivadeneira, Cura de Cobas. Venta de dos fane
gas centeno de renta que paga Antonio B ecerra, de Traspena. 
Falta de inmuebles y firma.

José Ferreiro á José Mourin , vecinos de Sigirey. Venta de 
la cortiña Tras do Canto. Falta de término, confines y firma.

Josefa Rodríguez y su hijo Froilan González, vecinos de 
Matela, á Pedro López y su mujer, de Escobio. Venta 'de 
media fanega en simiente en el monte A m eira l, y otra fanega 
de id. en Lamela y la chousa do Marco. Carece de confines, 
situación y firma.

D. Manuel Otero á Juan _Fernandez, vecinos de Sobrado. 
Foro de la cortiña llamada do Poste y otras fincas. Falta  de 
término , confines y firma.

Rosa Rodríguez Villares y su hijo José Sobrado, vecinos 
de Cacabelos, á Domingo de P aranco , de Sobrado. Venta del 
mayor valor del prado Pena da Coba. Carece de situación, con
fines y autorización.

Angel G arcía, vecino de Rescende, á Domingo Rodríguez, 
de San Justo. Venta de una pieza de cortiña y lámelo con sus 
árboles. Falta de nombre, término , confines y firma.

José Dono, de Ferreiros de Neira, á D. 'Ihcente Díaz, de 
Baralla. Venta de ocho tegos de centeno y cuatro de castañas 
secas, que paga Domingo Dono y Benito Fernandez, de Riva
deneira. Carece de inmuebles y firma.

Doña Rosa González, de Madrid , á Josefa González, de So
brado. Donación de legítimas. Falta de inmuebles y autori
zación.

Ramón Vázquez, de Lousadela, contra Antonio Arrojo, 
de la Abelleira. Embargo de la cortiña do Coruñeiro. Carece 
de término, linderos y firma.

D. Antonio Rodríguez , de Lugo, contra D. Antonio Arrojo 
y su mujer, de la Abelleira. Embargo de la cortiña de término, 
linderos y firma.

José Ferreiro á Manuel López, vecinos de Sigirey. Venta, 
de mitad del terreno Campo do Toural. Carece de término, 
linderos y firma.*

Cármen López, su hija y yerno á D. \hcente Díaz, de Ba
ralla. Vento de parte de la chousa dos Paraceiros. Falta de 
confines, término y vecindad de los vendedores y firma.

D. Manuel Díaz y su mujer, vecinos de Val, á Eugenio Ga- 
ego, de id. Venta del barbecho sobre do rio y otros terrenos. 

Falta de confines y firma.
D. Antonio de Arroje, vecino de Val, á Francisco Gallego, 

de id. Venta de un prado al sitio da Piedra. Carece de término, 
confines y autorización.

Antonio Rodriguez y D. Antonio Valcarce, vecinos de Pol, 
á Cármen de los Prados, de Escobio. Foro de una casa y una 
cortiña llamadas del Palomar. Falta de térm ino, confines y 
firma.

Francisco Fernandez á Manuel Fernandez, vecinos de Vi- 
llameo- Venta del mayor valor de dos ferrados de trigo y dos 
de centeno. Falta de inmuebles y autorización.

D. Manuel Madorro, Cura de Val , á su sobrino D. Tomás 
Madorro. Donación. Carece de inmuebles y firma.

José Otero á D. Jacobo Alvarez, vecinos de Matela. Venta 
de la servidumbre con ganado por la chousa de Pernel. Falta 
de confines, término y firma.

Francisco Sánchez y su mujer y Vicente de Arriba y la 
suya, de Constantin. Venta de un barbecho al sitio do Arco. 
Falta de término, confines y firma del Contador.

María Fructuosa á su hija Josefa Armada. Mejora. Carece 
de inmueliles y lirma.

Angel López, vecino de Sigirey, á su vecino José Mourin. 
Venta de un terreno llamado Lameiron. Falta de calidad, té r - ‘ 
mino, confines y firma del Contador.

Francisco Fernandez , vecino de Villam eije, á Francisco 
López, de id. Venta de una pieza de monte en Carballal. Falta 
de término, confines y firma del Contador.

Félix Talloso, vecino de Francos, á D. Ramón Alvarez, de 
la misma vecindad. Foro de parte de un terreno junto á la 
casa. Carece de calidad, nombre, término, confines y firma.

D. Juan Fernandez de Prado, de Madrid, á D. José, su her
mano, vecino de Cedrón. R.ecibo de legítimas. Falta de inmue
bles y firma del Contador.

D. Faustino San Martino y su madre á D. José y D. Vicente 
Lombardía, vecinos de Penarrubia y Pena. Foro de una por
ción de monte al sitio de Barrancal. Carece de situación, con
fines y firma.

José Sánchez, de Teijeira, á D. José López, de Alvaredo. 
Retroventa de la pieza de barbecho y prado llamado Campa. 
Falta de confines y firma del comprador.

Francisco Otero, de Guimarey, á Francisco Veiga, de Lugo. 
Retroventa.de la cortiña del Agro da Pena. Falta de situación, 
algunos confines y firma del Contador.

D. Pedro Fernandez Ameigide, Procurador del Señor de los 
Vales, a José Ferreiro, de Sigirey. Embargo de la utilidad de 
la casa y bienes raíces. Carece de especificación de inmuebles 
y firma del Contador.

María González Quiroga, vecina de la Cálvela, á su ma
rido Juan Perez. Donación de sus legítimas y gananciales. 
Falta de inmuebles y firma del Contador.

Doña Pmmona Nuñez, vecina de los Mazos, á Felipe Saez, 
de la Recomba. Foro del prado llamado Chouso. Carece de 
término, confines y firma del Contador.

Manuel y Josefa López á José da Roda, vecinos de Villa- 
chambre. Venta de legítimas. Falta de inmuebles y firma del 
Contador.

José Ares á José Fernandez, vecinos de Souto. Venta de

media fanega centeno de renta con que le contribuye Joaquina 
Abelleira. Falta de inmuebles y autorización.

Vicente Alvarez y otros vecinos de Souto á José Fernan
dez, de id. Venta de un terreno llamado Castineira. Carece de 
calidad, término, algunos confines y firma.

Angel López á Angel Mourin, vecinos de Sigirey. Venta 
del prado da Valiña. Falta de término, algunos 'confines y fir
ma del Contador.

José Nuñez, José, Ramón y Froilana López, vecinos de 
Pol, á Francisco López, de Villameije. Venta del mayor valor 
del prado da Barja y terreno de Espiña. Carece de término, 
algunos confines y firma del Contador.

Pedro Armada á José Perez, vecinos de Santa Cruz. Venta 
de parte de huerto de la era. Falta de confines, término y 
firma.

Manuel Fernandez á Antonio Fernandez, vecinos de Vita
res. Venta de la finca chouso de Regó, Mouro y otros terre
nos. Falta de confines, término y firma.

Pedro Fernandez, vecino de la L am a, contra Pedro do 
Cando, de Lejo. Embargo del terreno Treitoiro y otros. Carece 
de confines y firma.

Domingo González, vecino de Ferreiros, á su  hijo José. Me
jora de tercio y quinto. Falta de inmuebles y firma.

Josefa Diaz y su hijo Froilan Vázquez, vecinos de Guima
rey, á José da Cal, de id. Venta de la cortiña Leiro do Penedo 
y otra porción de fincas. Carece de término, confines y firma.

D. Jacobo García y su madre, vecinos de A rrojo, á D. Juan 
Neira, de Senra. Venta de un pedazo de cortiña en la de F a 
beiro. Carece de confines y firma.

Vicenta López y su marido José Rodriguez P alacio , veci
nos de Constantin, á sus vecinos Josefa López y el suyo Vi
cen te , de Arriba. Venta de legítimas. Falta de inmuebles y 
firma.

Juan López, vecino de la Aspera, á D. Juan Pardo Riva
deneira, su Cura. Venta de la finca llamada Lamela. Carece de 
calidad, confines y firma. »

Tomás Gómez y su m ujer, vecinos de Constantin , á Don 
Vicente Diaz, de Baralla. Venta de las legítimas que les cor
responden por sus padres. Falta de inmuebles y firma.

D. José Valcarce Arias, Brigadier de infantería, á su hijo 
D. Bernardo. Testamento instituyendo heredero. Falta de in
muebles y firma del Contador.

Froilan González, de Folgosa, á su herm ana Ramona. Do
tación de una fanega centeno de renta y mejora. Falta de in 
muebles, nombre del mejorado y autorización.

José Cordeiro y su mujer, vecinos de Escobio, á María Jo
sefa López, de Constantin. Recibo de dote. Carace de inmue
bles y firma del Contador.

José Sobrado, de Cacabelos, á Froilan Caloto, de Sobrado. 
Venta de 2Í  cuartones en la cortiña del Chantado. Falta de 
térm ino, algunos confines y firma.

D. Francisco Manuel González á Doña Ramona N uñez, de 
los Mazos. Venta de una fanega de trigo y un ferrado de cen
teno que paga Antonio Dono, de San Estéban. Carece de in
muebles y firma.

José y otro José Mendez, vecinos de San M iguel, á D. Ma
nuel y D. José Correa, de Puente de Neira. Venta de 140 fane
gas de monte en Riveira. Falta de término, confines y firma.

Angel Perez, vecino de A ranza, á Agustín Alvarez y José 
de Prado, de id. Venta del mayor valor del terreno llamado 
Recesende. Carece de calidad, confines y firma.

Antonia Fernandez, su hijo José Fernandez y Agustín F e r
nandez, á Manuel Fernandez de Castro, vecinos de Vitares. 
Recibo de legítimas. F alta de inmuebles y firma del Contador.

Pedro do Cando y su mujer, vecinos de Lejo, á su vecino 
Pedro Mourin. Venta del mayor valor del prado Val de Rio, 
otro Horto Novo y otras varias fincas. Carece de término, con
fines y firma del Contador.

Rita Fernandez, de San Miguel, á su hijo Francisco F er
nandez. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles y firma.

José García y su m ujer, de Piñeira, á Pedro Rubianes, del 
Cerezal. Venta de la finca de Berpo. Carece de calidad, térm i
no, confines y firma.

Josefa Rodriguez y su hijo Froilan González y Doña Rosa 
López, vecinos de Matela, á I). Vicente Diaz, de Baralla. Venta 
de un terreno á monte Odubio. Falta término y firma.

Juan Alvarez y su mujer, vecinos de Souto, á Fernando 
Fernandez, de Cascalla. Venta del prado nombrado das Mestas. 
Carece de térm ino, algunos confines y firma.

Francisco y Miguel Rodriguez, vecinos de Pol, á José Vi- 
lela, de id. Venta de un huerto llamado de María Diaz y otros 
terrenos. Falta de término y firma.

María Dono y su hijo á Francisco Gallego, vecinos de Val. 
Venta de la cortiña do Soutiño y otras fincas. Carece de té r
mino, algunos confines y firma del Contador.

Pedro González y su mujer, vecinos de Vilares, á D. Ma
nuel Fernandez Busto, de San Martin. Venta de una pieza lla
mada da Fonte. Falta de calidad, término, algunos confines y 
firma.

D? Benito Prieto y su mujer, vecinos de Vilouta, á Ramón 
Quiroga, vecino de Val. Recibo de dote. Carece de inmuebles 
y firma del Contador.

Angel Rivera, vecino de Santa Cruz, contra Josefa Gonzá
lez, tutora y curadora de Ramón y Domingo Bieto. Embargo 
de parte del monte del Reguengo y Rañadoiro. Falta de con
fines y firma del Contador.

Isabel González á su hijo Manuel Otero. Mejora por testa
mento. Carece de inmuebles y firma del Contador.

Pedro Fernandez y otros vecinos de Toirán á otro Pedro 
Fernandez, vecino de Cernadas. Donación. Falta de inmuebles 
y firma del Contador.

D. Vicente López á Antonio Fernandez, vecinos de Vila
res. Venta del mayor valor de las senaras Carballal, Lagorza 
y otras. Carece de discretacion y firma.

José de Castro, vecino de la Valiña, al Sr. Conde de Campo- 
manes. Dejación del foral nombrado dos Corgos. Falta de in 
muebles y firma.

La Hacienda y acreedores á costas contra Pedro del Seijp 
y sus hijas. Embargo de la casa, prado y cortiña do Rigueiral. 
Carece de confines y firma.

Vicente Fernandez, vecino de Lejo, á Manuel Perez, de id. 
Venta de dos terrenos al sitio de Golpelleiras y otros. Falta de 
confines y autorización.

María García, vecina de Piñeira, á Andrés García, de id. 
Venta de una casa en Piñeira y varios terrenos. Falta  de tér
mino, confines y firma.

Angel Rodriguez, vecino de Vilarello, á Pedro de Arriba, su 
vecino. Venta de un terreno llamado Veiga. Carece de término, 
algunos confines y firma.

José, Ramón y Froilan López y José Nuñez, vecinos de Pol, 
á Manuel Fontal, de id. Venta del prado de Laderno. Falta de 
término, confines y firma.

Gabriel Rodriguez, vecino de Pol, á Juan Rodriguez, de id. 
Venta del soto dos Carres y cortiña doFreijo. Carece de confi
nes, término y firma.

D. Manuel María de la Fuente y Doña Rosa González, de 
Basille. Transacción respecto á la herencia del Escribano Don 
Francisco de la Fuente. Falta de inmuebles y firma.

Antonia Perez y su hijo Juan Cordero á Pedro Rubianes, 
de Piñeira y aquellos de Guimarey. Venta del prado das Cor- 
tiñeiras. Carece de término, especificación de confines y auto
rización.

Angel Paz, vecino de Aranza, á D. Domingo Nuñez, de Val. 
Venta del prado titulado Cortiñallo. Falta de especificación de 
c'onfines y término.

Francisco Rodriguez, su mujer María Fernandez y el hijo 
de ámbos Miguel Rodriguez, vecinos de Pol, á su vecino To
más López. Venta de un terreno de cortiña llamado do Carozo, 
Carece de término, confines y firma.

D. Manuel de la Fuente , natural de Sobrado y vecino de la 
villa de Muros. Liquidación de herencia que comprende varias 
fincas y rentas. Falta de confines las fincas, de inmuebles las 
rentas y autorización.

D. Domingo Fernandez , vecino de V ijares, á José Ares. 
Venta del mayor valor del terreno da Cancela y otro llamado 
do Penelo. Carece de calidad , término , confines y firma.

José y otro José Otero y la mujer de este á Juan Otero, 
hijo y nieto respective. Mejora de tercio y quinto. F alta de in 
muebles y autorización.

Manuel Fernandez, vecino de Guimarey, á su hijo Agus
tín. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles y autori
zación.

Antonio Arrojo y su mujer, vecinos de V a l, á D. Domingo 
Nuñez, de id. Venta de dos terrenos al sitio de Labandeiras. 
Carece de térm ino , confines, calidad y firma.

José G arcía, vecino de Quíntela, á Andrés García, vecino 
de Teijeira. Venta de la finca Costa do Rio y otra encima del 
Balado da Costa do Rio. Falta de calidad, confines y firma.

D. Antonio Valcarce y su m ujer, vecinos de Gallegos, y 
José García, vecino de Lejo. Venta de tres ferrados y medio 
centeno de renta que pagan Angel Fernandez y Juan Vázquez, 
de'hejo. Carece de inmuebles y autorización.

Quan Rivas, vecino de Quíntela, á Andrés García, de Tei
jeira. Venta de la mitad de los montes que le corresponden 
en Quíntela. Falta de discretacion y firma.

Pedro Castedo, vecino de Constantin, á D. Francisco Bo- 
laño, de Arandedo. Venta de la mitad del prado Carril. Carece 
de térm ino , confines y firma.

D. Manuel Fernandez, de la Casa do Rio, y Francisco y José 
Fernandez, vecinos de Villameije. Obligación Me vender dos 
ferrados de trigo y dos de centeno en casa de Agustin Caloto. 
F alta  de inmuebles.

Juana Prieto y su m arido , vecinos de Basille y Pol, á José 
Nuñez , también de Pol. Venta de los bienes que á la Juana 
corresponden por su dote. Carece de inmuebles y firma.

José Nuñez y Ramón López, vecinos de Pol, á Domingo 
Fernandez, de Villameije. Venta del mayor valor del prado do 
Pasadiña. Falta de térm ino, confines y firma.

María Arias y sus hijos, vecinos de Val, y Domingo Calo
to , de la Casa de Cubilledo. Transacción respecto á legítimas. 
Carece de inmuebles y autorización.

Doña Eulalia de Neira, vecina de Riosuvil. Testamento. 
F alta de inmuebles y firma.

Ramón Mourin á Antonio Rubianes, vecinos de Piñeira. 
Venta de la cortiña do Prado. Falta de algunos confines y tér
mino , así como la firma del Contador.

José Fernandez á Doña Francisca Fernandez y su hijo Don 
Domingo Nuñez, vecinos de Val. Venta de la cortiña da Car- 
reira. Falta  de térm ino, algunos confines y firma.

José Fernandez, vecino de Villapape, á José Arm ada, de 
Traspena. Venta dados latas de monte junto al molino de San 
Mamed. Carece de té rm ino , confines y firma.

Manuel López y su mujer, á José G arcía , de Lejo. Venta do 
la pieza llamada Cortiñeiro y otras. Faltado confines, término 
y firma.

José Nuñez á D. Antonio María Diaz, vecinos de Recesende. 
Venta de la leira llamada de Abajo. Carece de confines, té r
mino y firma.

Ramón García y Pedro Mourin, vecinos de Lejo. Transac
ción respecto al agua con que se riegan los prados de la Co- 
riga y Valderrio. F alta de confines, término y firma.

Juan Fernandez y su mujer, vecinos de Porsada, á Loren
zo y Manuel Fernandez, de id. Venta de dos ferrados de cen
teno de ren ta 'que los compradores pagaban á los vendedores. 
F alta de, inmuebles y firma.

Angel López, vecino de Cacabelos. Testamento. Carece de 
inmuebles.

Cecilia Fernandez López á D. Pedro Calderón y su mujer, 
vecinos de los Mazos. Cesión del huerto junto á la casa. Falta 
de confines y firma.

Doña Josefa Fernandez Suazo, vecina del lugar de Maste- 
lora, á Antonio Fernandez, vecino de Lejo. Venta de fanega y 
media de centeno de renta que el comprador pagaba al vende
dor. Carece de inmuebles y firma del Contador.

Manuel da Cal y su mujer á D. Manuel Fernandez, vecinos 
de Villameije. Venta del prado Penado Bao y el terreno do 
Cortiñeiro. Falta de término, algunos confines y firma.

José Ferreiro á Manuel López , vecinos de Sigirey. Vent/» 
del terreno do Cercijeiro y otro llamado das Encapeladas y 
otro en Roca da Serra. Carece de término, confines y firma. "

Francisco Bolaño y su mujer, vecinos de Constantin, á su 
hijo Antonio. Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Ramón del Rio y su mujer María Perez, vecinos de la Casa 
de San Bernabé. Mejora de tercio y quinto.' Carece de in 
muebles y firma.

D. Angel Alvarez y su mujer, vecinos de la Pena, á su hijo 
D. Pedro. Mejora de tercio y quinto. F alta  de inmuebles y 
firma.

Gabriel del Pico, vecino de Riosuvil, á su sobrino Pedro del 
Pico. Donación por testamento. Carece de inmuebles y firma.

María López Arias á su m adrastra Antonia Perez, vecinas 
de Piñeira. Donación. F alta de inmuebles y autorización.

María Pereira y Gómez y su marido, vecinos de Puente de 
Neira, á D. Antonio Sanmartino y Pambley, vecino de San 
Martin. Venta de legítimas. Falta de inmuebles y autorización.

Francisco y María García, vecinos de Fuente Abuin, á Ma
nuel García, vecino de Sudrio. Venta de legítimas. Carece de 
inmuebles.

Manuel y Vicente Fernandez , vecinos de la Condamiña, á 
D. Bernardo González, vecino de los Mazos. Venta del prado 
llamado Fontela. Falta de término, confines y firma.

José Rodriguez, de M azaille, á Cayetano López, de Berse- 
los. Venta de una fanega centeno de renta que paga José Ar
cos, de Sudrio. Carece de inmuebles y firma. ^

José López Corredoira, vecino de Papin, á D. Andrés Nade- 
la, de Penarrubia. Venta de un terreno con castaños al sitio 
que llaman á Casela y otros varios. Falta de término, confines 
y firma.

Francisco Fernandez, vecino de Villameije, á su hijo José. 
Mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles y firma.

Doña Isabel Fernandez, vecina de Baralla, á D. Vicente 
Diaz, de id. Obligación con hipoteca del prado Redondiña. Ca
rece de confines y firma.

José Fernandez ATgadelo, vecino de Camporedondo, á su 
hijo Manuel. Mejora de tercio y quinto por testamento. Falta 
de inmuebles y firma.
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El Juez de primera instancia de Becerrea contra Pedro Peña 
y D. Ramón Quiroga, de Pousada. Embargo de una casa y por
ción de fincas. Carece de confines y firma.

Manuel da Gal , vecino de G uim arey, á su hijo Manuel da 
Cal, y Juan Carreira, vecino de Quintela, á María Rodríguez. 
Dotación y mejora. Falta de inmuebles y firma.

Alonso da Cal á su hija María, vecinos de Guimarey. Do
tación de la campa llamada de Pereira y otras fincas. Falta de 
términos, confines y firma.

José Villares, vecino de Vallastelin, a lS r. Conde de Campo- 
manes. Venta de una caseta, pajar contiguo á la casa y varios 
terrenos. Carece de término, linderos y autorización.

Benito López, vecino de Villartelin, al Sr. Conde de Campo- 
manes. Venta de parte del prado Lámelo da Porta. Falta de 
linderos, término y firma.

Dominga López, vecina del Corgo, al Sr. Conde de Campo- 
manes. Venta de un cuarto de casa junto á la de Francisco Gil 
y el huerto llamado Tras do Palleiro. Carece de término, con
fines y firma.

Tomás Paradela, vecino de Sobrado, á su hermana-M aría 
Josefa. Dotación. Falta de inmuebles y autorización.

D. Manuel María de la Fuente, vecino de Muros, á Doña 
Vicenta Valcarce y su hijo D. Francisco de la Fuente, vecinos 
dj3̂  Sobrado. Cesión de la cortiña Noba y la heredada de F on- 
tiñas. Carece de situación, confines y firma.

Manuel Fernandez y su mujer, vecinos de Mazaira. Recibo 
de legítimas. Falta de inmuebles y firma.

Manuel Fernandez y otros, vecinos de Teijeira, Mazaira y 
otros, á Juan Vázquez, de id. Venta de legítimas en Tejieira. 
Cpece de inmuebles y firma.

José y otro José da ^'al, vecinos de Guimarey. Recibo de 
legítimas. Falta de inmuebles y firma.

Angel y Manuel Paz, vecinos de Aranza, á D. Vicente Diaz, 
de Baralla. Venta de un terreno de monte en tras do Castro 
de Pol y Aranza, otra porción de monte en Arrojin y otra por
ción en id. Carece de confines y firma.

José Fernandez y su mujer María Diaz, Domingo Dorado 
y la suya, de Fontela, á Julián Diaz, de Viduedo. Recibo de 
legítimas. Falta de inmuebles y firma.

Antonio de Seijo, vecino de Camporedondo, Pedro Gonzá
lez y su mujer, vecinos de Séijo de Vilares, D. Agustín Telo 
y la suya, á D. Manuel Fernandez, vecino de Busto. Venta de 
legítimas. Falta de inmuebles y firma.

Tomás López y su mujer Francisca Fernandez, vecinos de 
Pol, á D. Vicente Diaz, de Baralla, y á Agustín Alvarez, de 
Aranza. Venta de un terreno de monte al sitio de Arropio. 
Carece de término, confines y firma.

Domingo Rodriguez y Alonso Alvarez, vecinos de Guima
rey. Venta de la cuarta parte de los montes de Guimarey. Falta 
de confines, discretacion y firma.
i" Pedro Nuñez, vecino de Sobrado, á Ramón García, de P i-  
ñeira. Venta de 17 rs. y medio de renta que paga á Bernardo 
Martínez, de Piñeira. Carece de inmuebles y firma.

María Resco y su hija, vecinas de Piñeira, á José Martínez, 
de id. Venta de la cortiña Veiga de Vila. Falta de término, 
confines y firma.

Antonio Arrojo y su mujer á Domingo Fernandez , vecinos 
de Val. Obligación por 69o rs. _ ipotecando el derecho de reco
brar el prado de Labandeira y cortiña do Cortiñeiro. F alta de 
con0[íes, término y autorización.

Pedro Lcirado y su mujer, vecinos de Pacios, á José Vita
res y Luis Fernandez, de Villartelin. Venta de parte del prado 
de Funca!. Carece de término, confines y firma.

Manuel Prieto, vecino de Piedrafita, á Manuel Fernandez 
Vrgadelo. Venta del leiro labradío do Fardin. Falta de térm i
no, algunos linderos y firma.

Manuel do Seijo, vecino de Pereira de Foris, y Angel F er
nandez, do Cernadas. Venta de legítimas. Carece de inmuebles 
y firma.

Alonso Alvarez de Seijo, vecino de Guimarey, á Angel 
Fernandez, vecino de Cernadas. Venta de legítimas. Falta de 
inmuebles y autorización.

José de Castro, vecino de Valiña, á José N uñez, de Carva- 
üido. Venta del mayor valor del prado das Pereiras. Falta de 
término, confines y firma.

Doña María, vecina de Santa Marta de Pousada. Testa
mento que comprende varios legados. Carece de inmuebles y 
lirma.

Rodrigo González, vecino de V illacham bre, á D. Mariano 
Erm ida, de Guimarey. Venta de parte del prado de Pereirá- 
pan. Falta de confines, término y firma.

D. Diego D iaz, vecino de Piñeira de Folgosa, á Pedro Nu
ñez, de Sobrado. Venta de siete tegos y medio centeno de renta 
que el comprador pagaba al vendedor. Carece de inmuebles y 
firma.

Antonia Vilela, vecina de Villarpunteiro, á Ramón Rodrí
guez, de id. Venta de legítimas sitas en Pol. Falta de inmue
bles y autorización.

D. Antonio Velón, vecino de San Justo, parroquia de Pou
sada. Testamento que comprende varias disposiciones. Carece 
de inmuebles y autorización.

Mariana García Freigido, natural de Pousada y avecindada 
en Lages, á José González, de Santa Marta. Donación. Falta 
de inmuebles.

Manuela Gómez y su m arido , vecinos de V a l, á Francisco 
de Castro, de id. Venta de un ferrado en simiente de monte al 
sitio da Corpia. Carece de' especificación de término y algunos 
linderos.

José V ilela, vecino de Piñeira, á José Fernandez, de id. 
Venta del derecho de recobrar tres porciones de monte en di
ferentes sitios y otros terrenos. Falta de confines y término.

Isabel Sobrado Fernandez , vecina de M adrid, á D. José 
Quiroga, vecino de San Estéban, y este retrocesión á D. An
tonio Sobrado. Venta de legítimas y recobracion de las m is
mas. Carece de inmuebles.

D. Antonio Montero, vecino de San Pedro de San Martin, 
á D. Bernardo González, vecino de la parroquia de San Mar
tin. Venta del derecho de recobrar 80 rs. de renta con que está 
gravado el prado de debajo de la Iglesia. Falta de confines.

Juan Caldeiro á su mujer Doña María Pardo, vecinos de 
Villartelin, y á su hijo José. Testamento que comprende va
rias disposiciones legando á la mujer un cuarto de casa y me
jora de tercio y quinto. Carece de confines el cuarto y especi
ficación de confines.

D. Benito Fernandez, vecino de Baralla, á su mujer María 
Josefa Fernandez y sus hijos. Donación por via de usufructo 
de varios bienes y mejora de tercio y quinto. Falta de confi
nes é inmuebles.

Gabriel Fernandez á Manuel Fernandez Armada, vecinos 
de Gundian. Mejora de tercio y quinto é institución heredita
ria. Carecé de inmuebles.

Luis Nuñez y su mujer, vecinos de F erreiros, á D. Manuel 
Fernandez, de Riosubil. Venta de legítimas. Falta de in
muebles.

D. Pedro Feráandez Ameigide , de esta villa, contra José 
A lvarez, de Aranza. Embargo del prado da Ponte Bella, el da 
Ricaijada y el de Barreiro. Falta de confines.

José Capón, vecino de Lebrujo, á su hijo Pedro Capón. Me
jora de tercio y quinto por testamento. Falta de inmuebles.

José Vilela, vecino de Piñeira, á Francisco Fernandez, de 
Ídem. Venta del mayor valor de la cortiña da Capilla. Falta 
de confines.

Antonio Folgueiras, vecino de V illartelin , á su hija Josefa,
" y José Fernandez y su mujer, de id., á su hijo Manuel. Me

jora de tercio y quinto y dotación. Carece de inmuebles.
Antonio Fernandez Manso, vecino de San Estéban, á Ja- 

cobo Fernandez, de Recesende. Recibo de dote. Falta de in
muebles.

José Dono, vecino.de Ferreiros, á D. Vicente Diaz, vecino 
de Baralla. Venta de cuatro ferrados centeno de renta que pa
gan Manuel Vizcayo y su hijo, vecinos de Ferreiros. F alta de 
inmuebles.

Anacleto Nuñez, José Mourin, José Nuñez y Ramón López, 
vecinos de Pol, á D. Vicente Diaz, de Baralla. Venta de un 
terreno á monte. Falta de nombre y término.

Antonio Nuñez, vecino de Guim arey, y su hermano Juan, 
de Baralla, á D. Vicente Diaz, de dicho Baralla. Venta de un 
terreno inculto. Falta de nombre y algunos linderos.

D. Lorenzo Capón y su mujer á Doña Juana M allo, vecinos 
de Puente de Neira. Venta de la casa donde viven y un huerto 
contiguo á ella. Falta de confines.

Doña Rosa Pereira á Doña Juana M allo, vecina de Puente 
de Neira. Venta de la finca cortiña da Porta. Carece de espe
cificación de término.

Vicente P rie to , de Puente de Neira, á Doña María Rodrí
guez, de la Vidueira. Venta de uná fanega de monte al sitio da 
Vidueira. Carece de situación.

Manuel do Cando, vecino de Recesende, á su hijo Ramón, 
y Antonio Fernandez Manso, de San Estéban, á su hija Isabel. 
Mejora de tercio y quinto y dotación. Carece de inmuebles.

Juan Parapía y su m ujer, vecinos de Sobrado, á su hijo 
Tomás Parapía. Obligación al seguro de 6.000 rs., con hipote
ca de la cortiña das Carreiras y otras fincas. Carece de algunos 
confines.

D. Manuel Valcarce, vecino de Vilarello, á Antonio F er
nandez., de Lejo-cairo. Venta de un tego en simiente de prado. 
Carece de situación.

Josefa Fernandez, vecina de Arrojo, á Pedro López, vecino 
de Escobio. Venta de parte de la cortiña da Senra y un fer
rado de monte en Val de Paraje. F alta  de término y algunos 
linderos.

María Rivas Alvarez, vecina de Guimarey, á su hijo F ran 
cisco, y Diego García de Villachambre, á su hija Antonia. Me
jora y dotación de las fincas do Sonto y do Valin. Carece de 
inmuebles la mejora y de algunos confines las fincas.

D. Diego^ Diaz y su mujer, vecinos de la Pena, á Juan Váz
quez, de Teijeira de Abajo. Venta de legítimas. Falta de in
muebles.

D. Pedro Fernandez de Prado, Cura de Cobas, á D. José 
Fernandez de Prado, vecino de Berselos. Venta de legítimas. 
Carece de inmuebles. '

El Marqués de Castelar á Manuel Nuñez R esio , de Cons
tan tin. Foro de la casa llamada do Pacto y porción de fincas. 
Falta de confines.

Pedro González y su mujer, vecinos de Fonte dos Poyos, á 
su hijo Manuel. Mejora de tercio y quinto. Carece de inmuebles.

José de Castro, vecino de Valiña, á Francisco Escobio, de 
Pacios. Venta de un terreno inculto al sitio de Fradeira. Falta 
de término y algunos confines.

Froilan Pau, vecino de Valiña, á Francisco Escobio, vecino 
de Pacios. Venta de un terreno de monte poblado de peñascos 
al sitio de Fradeira. Carece de término y confines.

José González, vecino de San Martin, á D. Manuel Lom bar- 
día. Venta del derecho de recobrar tres ferrados centeno de 
renta que por el terreno de Vilareillo pagaba el comprador. 
Falta de confines y calidad.

Bernardo Ramírez, vecino del lugar do Pico, á Francis 
Dorado, vecino de Guilfrey. Cesión en pago de dote de dos ter
renos con castaños al sitio de Retorno y Veiga. Falta de 
confines.

Bastian do Pereiro á favor de los monjes del monasterio de 
i Sainos, y estos á Bartolomé Cordeiro y Antonio Martínez, ve

cinos de Escobio. Cesión y foro de una casa hecha en Escobio 
y otras fincas. Carece de linderos.

D. F ray  Andrés Pacheco y demás monjes del convento de 
Penamayor á Lúeas Alvarez , de Valcarce. Foro del lugar que 
se dice Caboz de Doña Sancha, que comprende porción de 
fincas. Falta de confines y calidad.

Los monjes del convento de Penamayor á D. Martin de Gui- 
ro g a , Domingo de Escobio, Juan Fernandez, Domingo y Pe
dro Prieto , para ellos y para Dominga López y Juan Capón, 
vecinos de Escobio. Foro del lugar que se dice de Ares Mallo, 
que se compone de porción de fincas. Carece de confines y ca
lidad.

(Se continuará.)

M onte de P iedad y  Caja de A horros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas el domingo 15 de Setiem

bre de 187^ en la Caja de Ahorros.

INGRESOS.
NÚMERO É IM PORTE DE LAS IMPOSICIONES.

FROYJDEieiÁS JÜBICÍÁLE^

!Imponentes Nuevos Total Importe
por conti impo de impo
nuación. nentes. nentes. en rs. vn.

Central.—Plazuela de las
Descalzas.......................... 522 65 587 176.000

Auxiliar 1.*— Plazuela de
San Millan, núm. 11___ 70 9 79 22.726

Idem — Corredera de
San Pablo, núm. 22 -----* 52 3 55 15.610

T o t a l e s ............ 6U 77 721 214336

PAGOS.
NÚMERO B IM PO RTE DE LOS R EIN TEGRO S.

Reinte
gros por 

saldo.

Idem
á

cuenta.

Total 
de rein
tegros.

Importe 

en rs. vn.

Central.—Plazuela 
Descalzas.............

de las
74 28 102 175.057M-7

Ha correspondido autorizar dichas operaciones á los seño
res Consejeros D. Ramón María C alatrava.=D . Manuel Be- 
cerra.=D . Francisco Pí y M argall.=D. Santiago de Angulo.== 
D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Estanislao Figueras.=D . José 

‘ Pulido y E spinosa,=E l Gerente, Bráulio Antón Ramírez.

T r i b u n a l  d e  C u e n ta s  d e l R eino .

Secretaría general.—Negociado 2."—Por el presente y en 
virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción o. de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á D. Calixto de Vargas y López, Interventor que fué de las 
minas de Riotinto, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á 
fin do que en el término de 15 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exámen 
de la cuenta de gastos piiblicos de las expresadas minas, cor
respondientes al primero y segundo trimestre del año econó
mico de 1869-70 (presupuesto corriente); en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Setiembre de 187^.—Ignacio Suarez Inclán.
— £

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
M a d r id .—C e u tr o .

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino 
de prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. José María Castells, se cita y lla
ma á D. Manuel Villar, dependiente de la Agencia Española, 
para que dentro del término de seis dias comparezca en el 
expresado Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del ex
convento de las Salesas, á prestar una declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid I I  de Setiembre de 187^.=E1 Escribano, José Ma
ría  Castells.

M a d r id .—l i a t i n a .

D. Rafael Alcaráz y R am os, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misnja.

Por el presente se cita y llama al sujeto que en la tarde 
del 4 de Agosto último conducía por la calle de Toledo un ca
ballo desbocado que causó dos atropellos, para que en térm ino 
de seis dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Severiano de Diego á prestar declaración en la causa que con 
tal motivo se instruye.

Madrid 11 de Setiembre de 187"2. =  El Escribano, S. de 
Diego.

lois I n f a n t e s .
Licenciado D. Evaristo Calderón , Juez de prim era instan 

cia del partido de Salas de los Infantes.
Por el presente primer edicto se c i ta , llama y emplaza ¿ 

Nicolás A rroyo, vecino de Jaramillo Quemado; D. Lorenzo 
Delgado, que lo es de Hortigüela ; Manuel M árcos, de Campo- 
lara; Valentín Juez, de Respelo; Simón Placeta, de Barbadillo 
del Mercado, y Gregorio Andrés, de Cabezón de la Sierra, para 
que en término de nueve dias se presenten en este Juzgado á 
responder de la causa que por delito de rebelión se sigue con
tra ellos.

Dado en Salas de los Infaniies á 9 de Setiembre de 1872.== 
Evaristo Calderón.=Por mandado de S. S,, Manuel Gonzalo, 

ü legorlje*

D. Baltasar Banquells , Juez de primerea instancia de S e- 
gorbe.

Por el presente edicto se cita á José Alaiidi y B la y , hijo 
de José y de Javiera, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á fin de ofrecerle la causa que sobre 
homicidio de su padre José Alandi y Bonet se está sustancian
do en el mismo, y á la vez ser examinado sobre los anteceden
tes que tonga acerca de dicho delito.

Dado en Scgorbe á 9 de Setiembre de 1872.=Baltasar Ban
quells.=Por su mandado, Juam B. Sebastian.

D. Antonio José Caracuel de la C ám ara, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á 
Francisco Lafuente E stéban , vecino de la villa de D eza, para 
que en el término de nueve d ia s , á  contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este 
Juzgado á efecto de recibirle su indagatoria en la causa que se 
le sigue en unión de otro sobre disparos de arm a de fuego y 
vivas á Cárlos V II; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á I I  de Setiembre de 1872.= Antonio José 
Caracuel.=Por mandado de S. S., Juan Martínez Bueno.

§ iu c c a .

D. Diego Carril, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Sueca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Chisvert y 
Bellver, vecino de A ntella , de i4  años, para que dentro del 
término de 30 dias se presente en este Juzgado ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en las diligencias de ejecu
ción de sentencia pronunciada en causa contra el Chisvert so
bre hurto de una manta.

Dado en Sueca á 31 de Agosto de 1872.=Diego Carril.=  
Por su mandado, Peregrin Herrero.

V ie iaroK .
D. Manuel Cubells Ciscar, Juez de prim era instancia de Vi- 

naroz y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á Márcos Hernández Eróles y Gármen Jiménez, con
sortes , vecinos de A im azora, y entendidos, el primero por el 
gitano Manuel, y la segunda por Josefa, para que dentro del
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térm ino de nueve dias eomparezean ante este Juzgado para 
ser oídos en la causa criminal que pende en el mismo sobre 
Imrto de dinero á Francisco Cah et, do Benicarló; bajo aperci
bimiento que de no veriíicarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Vinaroz á 10 de Setiembre de 1872.-----Mauuel Cu- 
bells .= P or mandado de S. S., Luis Roso.

CORTES.
CONGEESO.

SESION REGIA DE A PERTURA DE LAS CORTES EL DOMINGO l o  

DE SETIEM BRE DE 1 8 7 ^ ..

Reunidos los Sres. Senadores y Diputados en el saioii de 
sesiones á las dos de la tarde, ociipó la silla do la Presiden- 
<iia, como de más edad, el Sr. Senador D. Ramón María Caía- 
trava, y las de Secretarios los Sres. Diputado.^ D. Juan Felipe 
Sendin , D. Gonzalo Calvo Asensio, D. Daniel Valdés y D. Se
bastian Fajardo y Duarto.

Previo anuncio del Sr. Presidente, se leyeron las listas de 
los Sres. Senadores y Diputados que componían la comisión 
<?.neargada de recibir y despedir á S. M. el Rey, á saber;

SECADORES.
Sres. Conde de Caires.

D. Ignacio Rojo Arias.
D. Vicente Morales Diaz.
D. Antonio Garrido Nebreda.
D. Mariano Socías.
D. Saturnino de Vargas Machuca,
D. Juan Alaminos.
D. Lorenzo Milans del Bosch.
D. Juan Ramón Zorrilla.
Ü. Juan Gano Manuel.
D. Estanislao,Suarez Inclán.
D. Vicente Fuenmayor.

SUPLENTES.

Sres. D. Valentín Vázquez GurieL 
D. Juan Bautista Alonso.
D. Benito Dieguez Amoeiro.
Marqués de Casariego,
Marqués de Villamarin.
D. Ramón de Xérica,

DIPUTADOS.
Sres. ;D. Benito Moreno.

D. Plácido Jove y Hevia.
D. Manuel Llano y Pérsi.
D. Pvafael Lañitte."
D. Antonio Rodriguez García,
D. Joaquín López Puigcerver.
D. Casimiro López Oiaríe.
D. Fernando Romero Gil Sauz,
D. José Matías Belmar.
D. Emilio Gómez de la Vega.
D. José Fernando Hernández (Conde de Víilamar). 
D. José Ariza.

SUPLENTES.

Sres. D. Bruno Martínez Aragón.
D. Rafael Prieto y Caules.
D. Raimundo Fernandez Viiiaverde.
D. .Federico Matías Acosta.
D. Miguel Alcaráz.
D. Juan Montero Guijarro.

Asimismo se leyeron las siguientes listas de los Sres. Se
nadores y Diputados encargados de recibir v despedir á S. M. 
la Reina.

SENADORES.
Sres, D. Rafael Primo de Rivera.

D. Joaquín Peralta.
D. Eugenio Diez.
D. Antonio Valdés y Barrio.
D. Juan Montero Telinge.
D. Fernando Hidalgo Saavedra,
D. Sebastian González Nandin.
D. Juan Manuel Barrio.
D. Luis Prudencio Alvarez. 
p . ílamon de Salazar y Mazarred(>.
D. Juan Martínez j'Plovves.
D. Eulogio Erase.

SUPLENT.PR.

Sres. D. Pedro Villar y A bello.
Marqués de Múdela.
D. José España.
D. Isidro Tomé Galvez de Ondarreta.
D. Manuel Becerra.
Conde de Fabraquer.

DIPUTADOS.
Sres. D. Joaquin Gil Bergcs.

D. José González Janer.
D. Joaquin Ptius y Montaner.
D. Domingo Sánchez Yago.
D. Jorge Laguna, y Gil.
D. Adolic Clavé.

SUPfcENTES.

Sres. D. Emilio Gutiérrez Gamero.
D. Enrique Pastor y Bedoya.
D. Vicente Ptomcro Girón.
D. Salvador Saulate.

Anunciada la llegada de S. M. la Reina, la comisiou res
pectiva salió a desempeñar su encargo, ocupando >S. M. la 
ti’ibuna que le estaba reservada, siendo saludada á sii entrada 
eovi entusiastas aclamaciones.

Préviamen.^ mnmciada la llegada de S. M. el Rey, y al en
tra r en el salón pe^'jGSiones. precedido de la comisión y acom
pañado de los V' iU^”os y Jefes de Palacio, se pusieron en pié 
t()dos los corunrrcdO'-, saludándole con repetidos vivas.

Luego que S. M. tornó asiento en el Trono, y lo liicieron 1 
i  1 If. enadores y Diputados en sn’: respccG vi.-s *
p '‘G rifío en pie á uno y lado dr-[ Trono los

Ministros y detrás los Jefes de Palacio, el Sr. Presidente del 
Consejo puso en manos de S. M. el siguiente discurso, que leyó 
en medio de entusiastas y repetidas aclamaciones.

(Véase la Parle oficial.)
Terminada la lectura, S. M. lo entregó al Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia; y el Sr. Presidente del Consejo de xMinistros, 
recibida la órden de S. M., proclamó su mandato en esta for
m a: «El Roy me ordena declarar que se hallan legalmente 
abiertas las Cortes de I87S, con arreglo á la Constitución de 
la Monarquía.»

Puestos en pié todos los concurrentes, S. M. el Rey salió 
del salón, acompañado en la misma forma que á su entrada, 
verificándolo poco después S. M. la R eina, siendo SS. MM. 
nuevamer'te objeto de las más entusiíastas aclamaciones.

Acto continuo el Sr. Presidente levantó la sesión.
Eran las tres ménos cuarto.
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O bservatorio de Madrid.
ObseccaoioiUis rmteoroUüícas del día 15 de Setiembre de 1871 .̂

jaoKA;>.

6 de la iri. 
9 de la m . 

^2 d e l d ia . . 
3 de la t . . 
6 de la t . . 
9 d e la n . .

ALTÍJKA
del 

barómetro 
red acida á O' 
y en milíme- 

lios.

709,07
709,17
708,09
706.27
705.28 
705,78

TEMPEIUTUnA

y humedad del aire.

TKRMOMETllO

Seco.

18.7
23.3 
3P 3
32.8 
28,0
23.4

Humede
cido.

13.6
16.7
17.5
17.6
16.8 
14,8

D1!\ECCI0!<

V clase del T ie n to .

E. N. E. 
E. N. E . 
S. S. E . S........
s!......

Calma 
Idem . 
B risa . 
Id em . 
Calma , 
Id em . ,

ES T A D O

del cielo.

I).", calina.
ídem .
Id em .
Casi desp.®
Idem .
N ubecillas

35,3T em peratura m áxim a d e l a ir e , á la  so m b ra ...............................
Idem  m ín im a de i d ..............................................................   16,0

D iferen cia ..............................   19,3
T em peratura m ín im a de la  tie rr a , á cielo  d e scu b ier to .................... 11,1
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros d e la  t ie r r a ,.................................  44,i
Idem  id . dentro  d e  una esfera  d e cr ista l................................................ 58,9

D iferen c ia ...................................................................................   14,8
Lluvia en las 24 últim as h o r a s , en  m ilím etro s ......................................... «

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el cbía 15 de 
Setiembre de 1872.

■1-------
ALTURA TEMPHRA-

b arome tri TURA DIRECCION

LOGALIILBES.
ca á 0̂ ’ y 

ai nivel del
en grados del

FUERZA ESTADO ESTADO

mar en mi
límetros.

centesi
mal e.s. viento. de! viento. del cielo. dcla mar.

Bi l bao. . . . .
O v ied o ......... 765‘0 18‘ü N. N. E. Br i s a . . . . C u b ierto . . »
G oruña, 7 h. 764‘5 19*1 N. E . . . Ca’m a . . . C e la je s . . . , Trariq.*
S antiago. . . 765 5 19*0 E ............ V ie n to . . . D espejad o »
Oporto . . . . 763‘8 28-4 E .S . E . » I d e m .......... franq.*
L isb o a .......... 762‘7 21*7 N . E . . . Brisa . . . . Calina . .  . ídem .
Badajoz . .  . ;) 27 ’5 íN E . . . jíd em  . . . D espejado. »
S. Fern., 7 li. 762‘7 24*1 E .S . E . V ie n to . . . Muy m ib R izada .
S e v illa .......... 760 7 L9*2 E ........... 1' Brisa . . . . Des pe, jado
T arifa ........... "60‘0 25*4 E .......... V ie n to . . . Id., celajes P.^oleaj
G r a n a d a .. . 785*5 ‘iO 9 S. E . . .  C alm a. . . D espejado
Alicante.. . . 7íS4 0 27*0 N . E . . , ! Idem . . . . íd e m ......... Tranq.^
M urcia......... 7G4-3 24*8 S ........... 1 B r is a ____ Id em ..........
V alencia . . . 764*0 26*0 0 ................i Calma___ í 1 e r n ......... »
Pal ma. . . . . . 768*5 26-6 N .......... Idem  , . . Idem ...........
B a rce lo n a . . 76á‘2 36*4 N. E . . . Brisa......... I d e m .......... Tranq.*
Z a ra g o za .. . )) .22 6 N. 0 . . . I d e m ___ I d e m .......... »

Soria". . . . . 760‘7 22‘3 N. E . . . C a lm a ... . íd e m .......... »

Búra:os. . . . 765*0 18 ‘7 N E . . . B r i s a . . . . Cási desp.® n

V c a lia d o l id  . w » )) » '0 »

Salam anca. 766*1 23‘9 S, E . . . C a lm a ... . D espejado )>
Ma dr i d . . . . 763*9 23*3 E. N. E. I d e m ----- I d , calina. »
E scorial. . . . 766*8 24*8 N . E . . . I I d e m. . . . D espejado »
C iudad-Real 7;6.V3 24‘8 E ............i I d e m . . . . I d e m .......... )*
A lbacete . . . 763*9 21*5 E. S . E . l )) iI d e m .......... .9

B ireccioii general de Correos y T elégrafos.
Según lo s  p artes r e c ib id o s ,  ayer llo v ió  en  San Sebastian.

Cí o o o  o  30

A yuntam iento popular da Madrid.
De] parte rem itid o  en este  dia por la in terv en c ió n  d e l M ercado  

de granos y  nota de precios de artículos de consum o resu lta  lo 
s ig u ie n te :

Carne de v a c a , de 14‘50 á 1 5'-50 pesetas- la arroba-.de 0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y  á 0‘45 el k ilogram o.

Idem  de c a rn er o , de 0‘47 á 0‘G5 p ésela s la lib ra , y  á 1 ‘37 el 
kilógrarno.

Idem  d e  ternera , de U25 á 2 p esetas la lib ra, y  d e  2 ‘71 á 4 ‘34 
el kilogram o.

Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0 ‘76 á 0 ‘82 la libra, 
y  de 1 ‘6o á E 78 e l k ilogram o.

Jamón, de 25 á 3U 25 pesetas la arroba; d e l ‘25 á P S O la  lib ra , y 
de 2 ‘71 á 3 ‘25 e l k ilogram o.

P an de d oslib ras, de 0 ‘35 á 0‘41 pesetas, y de 0 ‘38 á 0 ‘45 el kilogram o.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 p esetas  la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la libra, y 

de 0 ‘50 á 1 ‘28 el k ilogram o.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘29 la libra, y  de 

O‘50 á 0 ‘63 el kilogram o.
Arroz, de 5 ‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0 ‘32 la  libra, y  de 0 ‘63 

á OYO e l kilogram o.
Lentejas, de 3 á 4 p esetas la arroba; de 0‘18 á 0‘24 la l ib r a , y  de 0 ‘39 

á 0 ‘52 el k ilogram o.
Carbón v eg eta l, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la  arroba, y  d e 0‘10 á 0 ‘13 

e l kilogram o.
Idem  m ineral, d e  O‘81 á O‘87 pesetas la arroba, y  d e  O‘07 á O‘08 el 

kilógrarno.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0 ‘07 e l k ilogram o.
Jabón, de 10 ‘25 á11 pesetas la arroba; d e  0 ‘47 á 0 ‘32 la  libra, y  de  

1 ‘02 á 1 ‘12 el k ilogram o.
Patatas, de  1 ‘37 á 1‘62 pesetas la arroba; d e  0 ‘06 á 0‘09 la libra, 

y de 0‘13 á 0 ‘19 el kilogram o.
I r ig o ,  d e10 '62  á 1 2 ‘23 pesetas la fan ega , y d e 1 9 ‘2 2 á  22‘17 e l h ec

tolitro.-

C e b a d a . de 5 ‘37 á 5‘87 pesetas la fanega . y de 9 ‘72 á iO‘62 el h ec
tolitro.

N o t a . —Beses degolladas ayer.
V a ca s ..................................    1^1
G firneros  ...................   7.72 “
'P erneras  ......................   43

T o tal ..................   916

Su peso en k ilógram os .......................32.299 104.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
M adrid 1 4 de Setiem bre de 1 B 72.=E1 A lcalde interino, Sim eón Avalo>.

PARTE MO OFÍCIAL

Estado saniiario .—El tiempo ha sido hermoso durante la 
semana pasada , aun cuando ha habido oscilaciones term o- 
m étricas, no sólo de un dia para otro, sino en un mismo 
dia. Lo suave por punto general de la tem peratura da á cono
cer que ha llovido por fuera, lo cual seria provechoso para ei 
campo y para la salud, que se resienten de la sequía tan cons
tante de este verano.

El cielo, despejado unas veces, cubierto de celajería ó anu
barrado otras.

Las enfermedades predominantes fueron , como en la se
mana anterior, la.s afecciones reumáticas y gastro-intestinales 
y las fiebres intestinales, catarros, erisipelas, neuroses, ílujos y 
congestiones: también han predominado algún tanto las afec
ciones laríngeas, la angina francamente inflamatoria ypseudo- 
membranosa y los dolores pleuríticos, efecto sin duda de los 
enfriamientos producidos por los bruscos cambios de tempe
ratura.

Las enfermedades crónicas, próximamente las mismas que 
en la semana anterior.

La mortalidad no ha aumentado. {Siglo médico.)

— ^  Anteanoche efectuó su inauguración el teatro Martin con 
la comedia Los soldados de plomo, la pieza La casa de campo y 
el baile francés Álminda.

La compañía dramáticaTué muy aplaudida, distinguiéndose 
la Srta. Vila y los Sres. Yañez y Domingo.

El escogido público que ocupaba todas las localidades salió 
agradablemente complacido por el perfecto conjunto de ám - 
bas compañías dramática y coreográfica, y por las notables 
mejoras introducidas por la empresa, á quién auguramos ex
celente resultado por sus esfuerzos en reunir, como ha lo
grado, elementos dignos del público que frecuenta el lindo 
teatro Martin.

A nuncios.
T f  ENTA DE MADERAS DE CLASE LEGÍTIM A  DE B A LSAIN .— PR IM E R
\ i  aprovechamiento.—El dia del corriente mes, á la¿ once 

de su rnanana, se enajenarán en pública licitación:
L “ Cuatrocientos cuarenta y ocho pinos verdes madera

bles, de tercia á arriba inclusive, situados 288 en la dehesa t i 
tulada Parque de Balsain, y 160 en el P lantío, que son todos 
los que contienen de dicho tamaño las,referidas fincas, m ar
cados y numerados debidamente con ei martillo del propieta
rio de las mismas.

2.° ■ Diferentes clases de m adera, muy sepa, labrada, como 
tabletas, hojas de tercia , pulgada , gordos , portada., alfanjías. 
portadilla, terciados, cuadradillos, ripia, costeros, ruada ros 
de seis,^ocljo, 10, y rollos óic., según la i'ciacion det<allada que 
acompaña al pliego de condiciones: toda esta madera está per
fectamente encastillada y depositada en el local titulado E n
cerradero de la Máquina del Agua.

El acto de la subasta se verificará en la Casa de A yunta
miento defpueblo de San Ildefonso (La Granja), bajo la p re
sidencia del Sr. Alcalde, dando fé el Sr. Secretario de dicli.n 
Corporación.

Lo que se anuncia al piiblico para su conocimiento; de
biendo advertir que el pliego de condiciones se halla de m ani
fiesto en Madrid, en la calle de la F lora, niirn. 4, segundo, v 
en San Ildefonso, en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Ildefonso 8 de Setiembre de I872.-=Isidro de VilhtUí
X - 3 7 I - 1

|-B=»aoo00000»eg™'........

Santos del dia.

Santos Rogelio y Servideo, indrtires ; Santos Cornelio y 
Cipriano, Papas y mártires.

Cuarenta Horas en hs Escuelas Pias de San Antonio Aba !.

E spectáculos.

T e a í r o  f3spa?í© a.—A las ocho y media de la noche.—Fun 
ción S."" de abono.— Turno 3.® de tres.—Cumplir con su 
Obligación.—La casa de Tócame Roque.

I T e a tro  d e  Isi S a r a t a e í a .—A las ocho y media de la no
che.—Función B.'" de abono.—Turno 2.° impar.—El mo
tín  contra Esquilaclie, zarzuela nueva en tres actos.

y  CJireo d e  .^ ja d r id .—A las ocho y media de la 
noche.— Función 70 de abono. — Turno I.® p a r.— 
de L.—Luisa.— El baile Barba azul.

d e  —A las ocho y media de la n o 
che.— Retascon, barbero y comadrón.—Para un apuro, 
un amigo.—Escuela N orm al—La huelga de los maridos.

T e ís t r a  M í i r t f a .—A las ocho y media de la noche.—Fun-' 
cion 3." de abono.—T urno*3.® hiapaiu — ¡ BienavcfUnra-- 
dos los que lloran!, comedia en cuatro actos.—Baile.

iía loas E síS av a .— A las ocho de la noche: Malas tentacio
nes.— A  las nueve: Trapisondas por bondad.—A las dievn 
Caer de pié. —Bailo.

C irc o  d e  —(Los Bufos).— A  las ocho y media de iu
noche.—Mambrú.—El suicidio de Alejo.

C i r c o - t e a t r o  «te F r i c e . —A las ocho y media de la no
che.— Grandes y variadas funciones de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

® e a t r o - € 2Hí*é «te C a p e t te s ie í^ .—A las ocho- de la noclun 
Pancho y Mendrugo.—Bailo.—A  las nueve : Revista de
Madrid.—Baile.—A las diez : Fuera intrusos.- -BoAlo....
A l a s  once: Pioncar despierto.— Baile.

CasEipos^ BUaiseosá.— las cinco de la tarde.—Gran corTu'dc! 
de toretes, lidiándose cuatro de una acreditada gana 
dería.—Entrada á los jardines, 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.,


